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D E L A PROVINCIA Q E M A D R I D 
Depósito Legal. M."3-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde x permane

cerá hasta él recibo del siguiente. , : 

ADMINISTRACIÓN y TALLERES : 
Calle del Dr. Esquerdo> 46 (Hospital .de San Juan de 
Dio»).—Teléfonos: Administración, 562621. Talle

res, 556435.—'Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el publ ico: 'de nueve y media a una y media." 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas; aemestre, i ao , 

Trimestre, 75 pesetas; semea

Para Madrid. 
y én año, 240. 

Fuera de Madrid. 
tre, 150, y un año, 300. . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del "BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios) . Fuera de es ta 
Capital, directamente por medio de carta a lá Adminis
tración, con inclusión, deljfljporte por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONE1 

Anuncios, linea ó fracción, ocho pesetas^ 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «asi 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 

timbre. ' . 

•I.•I<nI,,I.I.I.l.I<.I,,Il^.I<^.IмI.,InI.I.мuIЦ^I.I.I•i^lI.I.I;Ijggi1» 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesélm 

Ministerio de Agricultura 
ORDEN * 9 efe mayo de 1959 por la 

ffue~se establecen nos períodos de veda 
de las distintas especies en el territo
rio nacional durante la temporacta, 
195969. 

Ilustrísimo señor: ... •'• 

En uso de las atribuciones que le con
cede la legislación vigepte, yen aten
ción a las esjieciales circunstancias que 
concurren en el año, actual, .previo in. 
forme del Consejo de Pesca Confinen
tai, Caza "y Parques, Nacionales, y a 
propuesta de esa Dirección General, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner : • 

Artículo i.° A excepción' del uroga
llo y la avutarda, la$ fechas de apertu
ra y cierre del período de caza para las 
distintas especies en el territorio nacio
nal peninsular e islas Baleares, durante" 
la temporada 195960, serán las siguien
t e s ^ " • ' . • • . > 

A) Caza mayor. 
a) Para todas las especies, eixepto 

las comprendidas en los apartados b), . 
c) y 

Apertura de la caza.: El 11 de octu
bre del año en curso. 

Cierre: Comenzará la veda el 15 de 
febrero de 1960 en todas las provincias 
peninsulares y en la de Baleares. 

b) Corzo y rebeco. 
Apertura de la c a z a r El 15 de sep

tiembre del año> en curso. 
Cierre: Comenzará la veda el 16 de 

noviembre. " 
c) Cabra montes 1. v

 ; • 
Apertura de la caza: El 15 de sepv 

tiembre del .año en curso. .  ' • ' ' 
Cierre: Comenzará la veda el .1 de 

noviembre. 
Quedará vedada la caza de esta  es

pecie en las provincias,de Castellón, Ta
rragona, Valencia, "Ciudad Real,. Hues
ca, Teruel y Albacete. 

Por el Servicio Nacional de Pesca Flu
vial y Caza sé determinaráel húmero 
de ejemplares, de esta especie que de
ben cazarse en los ' terrenos • libres du
rante la présente temporada en es da pro
vincia, y por las Delegaciones Provin
ciales, de. dicho Servicio se expedirán los 
.permisos especiales para efectuar las ca
cerías de cabras monteses . de acuerdo 
con el Reglamento dictado en 30 dé 

a gosto de 1958 por esa Dirección Ge
neral. É n estos permisos, que i'eberán 
ser presentados previamente en !a Co
mandancia de la Guardia Civil del pue
blo más próximo al monte donde va a 
efectuarse la cacería, se especificarán 
monte, feeha y nombre de los cazado
res. • "~ 

La caza 'de ésta especie en cotos na

cionales, reservas y vedados de caza se 

regirá por los Reglamentos ya aproba
dos o los que para cada casó apruebe 
el Servicio Nacional de Pesca Fluvial "y 
Caza. En lo$ cotos de caza se regirá 
por el Reglamento que para cada uno 
apruebe dicho Servicio y dentro, de las 
épocas determinadas en el apartado_ c) 
del artículo d e esta Orden, 

d) Oso. 
Apertura de la paza: El 15 de sep

tiembre del año en curso . '  ... 
Cierre: Comenzará lá veda e l  1 de 

noviembre. 
' P o r el Servicio Nacional de Pesca 

Fluvial y Caza,se 'dé'tér'miriárá*:'él;'h^mé>' 
ro de ejemplares de está* especie" que 
deban cazarse durante la presente tem
porada en cada "provincia, y por las Dé
legaciones Provinciales de dicho oervicio 
sé expedirán los permisos especiales pa
ca efectuar cacerías de oso, de acuerdó 
con el Reglamentó dictado en 2 de agos
tof d e 1957 por esa Dirección General. 
En estos permisos, que deberán ser pre
sentados previamente én la Comandan
cia de la Guardia Civil del pueblo más 
próximo al monte donde va a efectuar
se la cacería, se especificarán monte, fe
cha y nombre denlos cazadores. 

B) Caza menor. . 

; Apertura de l a caza: El primer do
mingo, J día •} de octubre del año en 
curso. ' 

Cierre: Comenzará la veda el .8 de fe
brero de 1960, con excepción de las aves 
acuáticas, para las cuales comenzará en 
toda Espafia>el día 1 de marzo del 'mis
mo año, excluyendo a Valencia, donde 
lá temporada legal de caza de estas úl
.timas terminará él día 31 de marzo.
. 7 N 0 obstanic, se permitirá la caza de 
palomas y aves acuáticas en las provin
cias de Guipúzcoa y Vizcaya hasta el 
día 31 'de marzo .de 1960. 

Art.. 2° . L a fecha de apertura del pe
ríodo de caza del urogallo será el 20 dé 
abril de 1:9.60. 

Cierre: Comenzará lá veda el 1 de ju
nio. \ " 

Para la caza de esta especie se pro
veerán los cazadores de permisos espe
ciales en las Delegaciones Provinciales 
del Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza¿ Dichos permisos ? que rieran pa
r a dos piezars a 'lo sumo, tendrán un pla
zo de validez de cinco días, y en ellos 
se especificará |el nombre del lugar, mon
te o coto donde, vá a cazarse, pudiendo 
suprimir dichas Delegaciones del Servi

. ció Nacional de Pesca Fluvial y 'Caza la 
expedición ' de permisos de esta cíase 
cuando se halle cubierto el cupo previs
to para cada zona.  . 

Art. 3.° . La fecha de la apertura del 
período de caza de la avutarda será el 
4 de octubre del año en curso. 

Cierre: Comenzará la veda el 1 de 
mayo de 1960. 

Lacaza de la avutarda, sé regirá por 
las mismas normas que én lá temporada 
anterior. 

 Art. 4 .
0 En las """provincias canarias 

de Tenerife y Las Palmas la temporada 
legal, dé caza será desde el primer do
mingo de agosto hasta el último dpmin
go de" diciembre, quedando las citadas 
fechas comprendidas en l a . época legal 
de caza. • 

Art. 5.° Se prohibe el empleo de pos
tas para el ejercicio de la caza mayor 
en todo jel territorio nacional. 

Art. 6.° Se recuerda la prohibición 
de matar en todo .tiempo las hembras 
del ganado cervuno y sus similares, cor 
mo corzas y gamas . 

Además, se prohibe cazar" en todo 
tiempo lashembras de la cabra montes, 
del jabalí y del rebeco seguidas de cria. 
• Asimismo queda terminantemente pro
hibida la caza de ciervos, gamos, cor
zos,' machos .monteses y rebecos o sa
rrios en sus dos primeras edades de cer
vato y vareto, en la primera, y sus 's i ' 
milares, en Jas otras: '. . 

Art, 7 .
0 Quedan facultados los Go

bernadores civiles para que, oídos los 
Comités Provinciales de Caza y Pesca, 
puedan autorizar, dentro de sus respec
tivas provincias, donde estén levantadas
las cosechas, la caza de la codorniz, tór
tola y paloma a^partir del día que fijen, 
debiendo éste'coincidir con un domingo 
0 día festivo del mes de agosto. Dicha 
autorización se limitará a aquellas zonas 
en qué por existir las especies antes ci
tadas se estime conveniente, pudiendo 
suprimirla antes de que se levante la 
veda general, si hubiesen cesado las cau
sas que la motivaran. De los referidos' 
acuerdos se dará cuenta a esa Dirección 
General a través del Servicio Nacional . 
de Pesca.Fluvial y Caza. 

Quedan absolutamente prohibidas las 
t iradas de tórtolas en la temporada dé 
entrada. 

Art. 8.° Con respecto a los vedados 
de caza, regirán en el presente año las 
disposiciones vigentes, sobre los mismos, 
pudiéndose sacar en ellos los conejos des
de el día 1 de julio, ampliándose hasta 
el 3 de octubre próximo, inclusive, la 
obligación de ir acompañados para su 
circulación y venta de, una guia que acre
dite debidamente su procedencia. 
• 'Art ' 9 .

0 Se faculta á esa Dirección 
General para qjie, a propuesta de la Je
fatura del Servicio 4\Tacional de Pesca 
Fluvial, v Caza, pueda adelantar el co
mienzo d e , l a vedaen aquellas provin
cias o zonas en las que las condiciones 
especiales, que en ellas concurran así 

1 lo aconsejen. • 
; Art: 10. Se encomienda a los Go' 

bernadores civiles; Jefes de Comandan T 

cia de la Guardia Civil y Jefes de los 
Servicios Forestales estimulen el celó de 
los agentes de la autoridad a sus óide* 

nés para la más . 'exacta vigilancia y 
cumplimiento de cuanto se preceptúa ea 
la presente "Orden: _ ' 

Art. 11. Cuanto se dispone en la. 
presente Orden nó es de aplicación eri 
las zonas que estén sometidas ' a regla
mentación especial o en las que actual
mente esté prohibida o restringida la 
caza eri virtud de disposiciones vigentes. 

Tampoco 'será de aplicación en los ca
sos que previene la Ley de 30 de mar
zo de 1954 sobre protección de daños 
producidos por la caza. 

Lo que comunico a V.. I . para su co
nocimiento y efectos. •" '" ' ' ' ' . ' 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de "1959. 

CÁNOVAS' ' 

l imo. Sr. Director general de Montes,, 
Caza y Pesca Fluvial. 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día áb dé mayo.) 

(G. C.—2 .100) 

-*-O<>0->-

Minlsterio de la Gobernación 
ANUNCIO del Instituto de Estudios dfr 

Administración Local por el que s e 
convoca oposición dte acceso a los 
cursos que habilitarán para obtener él 

 título de Depositario de Fondos de 
quinta categoría de Administración 
Locai. 

De conformidad con el acuerdo adop
tado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Patronato de este Insti tuto, 
y c o n 1 sujeción a la Resolución de la 
Dirección General de Administración Lo
cal de 23 de abril de 1959, se convoca 
oposición "de ingreso en la Escuela .Na
cional de Administración y Estudios Ur
banos para seguir én ella dos cursos, d e 
duración mínima de cuatro meses cada a 

uno, que habilitarán para obtener el ti
tulo de Depositario de Fondos de quinta 
categoría, dé Administración Local e in
gresar, en el Escalafón del Cuerpo. 

La oposición se regirá por las siguien
tes normas: 

i . a Con arreglo a las prescripciones 
del • Reglamento del Inst i tuto y del de 
Funcionarios de Administración Local 
queda fijado en 1 5 0 . e l número de pla
zas que han de ser provistas én esta 
convocatoria, según Resolución de la Di

. receióri General de Administración Local 
de 23 de abril de 1959 («Boletin Oficial 
del Estado» del día 3 0 ) . 

• 2 .
a Los ejercicios se celebrarán en el. 

Instituto de Estudios de Administración. 
LoCaí ante uno o más Tribunales, pre
sididos por el Director general de Ad
ministración Local .0 por el Director del 
Insti tuto $ integrados por otros dos o 
cuatro miembros pertenecientes al Insti
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tuto y a su Escuela Nacional de Admi
nistración y Estudios Urbanos. En todo 
caso se requerirá la presencia de tres 
miembros para que los Tribunales pue
dan-actuar válidamente.. , 

3 . a Los aspirantes cursarán las so
licitudes, .que serán formuladas Scigún 
modelo adjunto, a la Dirección del Ins
tituto, presentándolas en la Secretaría 
general, calle de Joaquín García Mbra-
to , 7, Madrid, cualquier día hábil, de 
diez de la mañana a -una de la tarde, 
durante el plazo de treinta días también 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de esta convocatoria en el «Bóle-. 
tín Oficial del Estado», o bien remitién
dolas dentro del mismo plazo a dicha. 
Secretaría general por alguno de los me
dios autorizados por el artículo 6 6 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Los residentes en el extranjero po
drán cursar sus instancias por conducto' 
de la respectiva representación diplomá
tica o consular de España, la cual las 
^enviará por correo aéreo certificado a 
expensas del interesado. 

. 4 . " Cada aspirante consignará en la 
instancia su domicilio, y expresa y de 
talladamente mencionará las condiciones 
siguientes: 

a ) Ser español, varón, mayor dfe 
veintiún años de edad y no exceder de 
los cuarenta y cinco, limites referidos 
a la fecha, de expiración del plazo d e 
admisión de instancias. -

b) Ser Perito mercantil t i tulado con 
anterioridad a la expiración del p lazo 
d e presentación de instancias. . 

c) - Observar buena conducta. . 
d) Ser adicto al Movimiento Nacio

n a l 
-e) No padecer defecto físico o sani

tario y poseer las facultades visual y au i 
dit.iva y aptitud manual, y locomotriz in
equívocas ; y ; 

f) Carecer de antecedentes penales. 
_ E n el caso de que el aspirante se 
acó j a . a los beneficios establecidos p o r la 
Ley de 17 de julio de 1947 habrá d e es
pecificar el tWno a. que pertenezca y 
acreditar que reúne las condiciones exi
gidas en el ar t ículo-3. 0 de dicha Ley, así 
como • que no ha hecho uso de este de
recho con obtención de plaza al efecto en 
ningún caso. 

5 . a Al presentar la instancia sé abo
narán 150 pesetas en concepto de de
rechos de inscripción en la oposición, 
suma que no se devolverá en ningún 
caso, y se entregarán dos fotograffas ta
maño carnet, a cuyo dorso figurarán rer 
señados los dos apellidos y nombre del 
aspirante. 

6 . a Expirado el plazo de presentación 
de instancias se constituirá la Comisión 
que a vista de las mismas formará la re
lación de aspirantes, 'que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», con 
la indicación e n . s u caso del cupo res
tringido en que se les incluya. 

7 . a Con posterioridad a la publica
ción de la lista de aspirantes se hará 
pública en el «Boletín Oficial del Esta
do» la composición del Tribunal o Tr i 
bunales que hayan de juzgar los ejer
cicios. /" 

8 . a El día 6 del mes de octubre pró
ximo, a las once de la mañana, tendrá 
lugar en la Escuela Nacional de Admi
nistración y Estudios Urbanos el sorteo 
público que determinará e l orden de ac
tuación de 1 os opositores. 

9 . a Los ejercicios de la oposición se
rán tres . 

El primero constará de dos partes , 
que consistirán: - . 

a) En el. desarrollo por escrito; du
rante el plazo máximo de dos horas , de 
un tema de Aritmética mercantil y de 
otro de Contabilidad general, arribos sor
teados en el 'acto del examen entré los 
del correspondiente cuestionario de esta 
convocatoria; y 

b) E n la formación, también "duran
t e el plazo máximo de dos horas, de un 
estado comparativo de sumas y restas y 
en la resolución de un problema de Arit-

. mética mercantil y de un 'caso práctico 
de contabilidad en relación con los enun
ciados del programa para la primera par
te de este ejercicio.. 

El segundo ejercicio consistirá en el 
desarrolló por escrito, durante una hora 

como máximo, de un tema general rer.. 
lacionado con los del cuestionario del ter
cer, ejercicio, pero qué no necesitará ate
nerse a epigrafes determinados d « 1 
mismo. 

£1 tercer ejercicio consistirá en „des
arrollar- oralmente, -durante veinte mi
nutos, dos temas extraídos' a 4a. suerte 
en el acto del examen, uno dé cada par
te del cuestionario redactado al efecto y \ . 
que se inserta a~cqntinuación de Ja pie- j 
senté convocatoria. f 

10. El número de puntos que podrá j 
ser otorgado por cada miembro, del Tri
bunal será : en cada uno de los. dos pri
meros ejercicios,. de cero a quince, y en 
el tercero, de cero a cinco por cada uno 
de los temas. " . " ' : 

En Cada ejercicio la puntuación total 
será el resultado de dividir por, el nú
mero de miembros de lT r ibuna l actuante 
la suma de los puntos obtenidos por 
él opositor. 

P a r a la aprobación sé requerirá él mí
nimo de 7 , 5 0 - p u n t o s en los_ ejercicios 
primero y segundo y el de cinco en el 
tercero. 

Si ordenadas las puntuaciones de los 
tres_ ejercicios quedaren aspirantes -cuyo 
"número rebasará el de plazas convoca
das no tendrán derecho a figurar en la" 
relación, de opositores aprobados y se 
considerarán, . e n consecuencia, elimina
dos de la oposición. / 
• 11 . Los ejercicios pr imero y segun
do aprobados en la oposición quedarán 
consolidados únicamente pa ra las dos 
oposiciones que se convoquen seguidamen
te . E n ningún caso los aspirantes-podrán 
quedar exceptuados dé la práctica del 
último ejercicio ni considerar reservado 

-el derecho de excepción a qué está nor
ma se refiere si no comparecieran, en 
la primera y, en su caso, e n - l a ' s e g u n 
da oposición-subsiguiente.- No ingresan
do en ninguna de las tres oposiciones 
decaerá el derecho de exenc ión 'dé los 
ejercicios aprobados. 
- 12. Los opositores que cubrieran pla

za como resultado de su inclusión en la 
lista totalizada por las puntuaciones" de 
los t r e s -ejercicios podrán optar a un 
cuarto ejercicio, consistente en la t raduc
ción de los idiomas cuyo conocimiento 
hubieren alegado. A estos efectos debe
rán consignar su petición precisa y ex
clusivamente en . lá instancia solicitando 
el acceso a la oposición. . 7 • 

Por cada-idioma alegado, la aptitud en 
la traducción directa determinará la acu
mulación, entre los aprobados que pue- ' 
dan cubrir plaza, de u a punto como má
ximo en la clasificación general, de pun
tuaciones, y de dos puntos^ también co
mo máxiíno, en-la traducción inversa. 

13. El orden de clasificación defini
tiva estará determinado -por la suma de 
puntuaciones obtenidas' en el conjunto de 
los ejercicios, y constará en la lista que 
será remitida a esta Dirección. 

14. Los ejercicios se practicarán en 
llamamiento único. Solamente en caso de 
excepción, y por motivos justificados,' a 
juicio' del Tribunal _del ejercicio, podrá 
éste examinar fuera de dicho llamamien-, 
to al opositor que lo solicitare antes de 
ser llamado en el turno único, pero en 
ningún caso podrá concederse otra pró
r roga . ' - _ ' . . -~ 

15. P a r a formar la lista definitiva de 
los opositores a quienes hasta , Un má
ximo de 150 se declare ingresados en la 
Escuela la"; Dirección del Instituto s e 
ajustará a la suma de puntuaciones ob
tenidas en los diferentes ejercicios, aco^-
plándolos en el turno libre y en los cu
pos establecidos por la Ley-de' 17 de ju-

-lio de 1957, y los empates serán resuel
tos a tenor del artículo 5 . 0 dé la propia 
Ley en, los turnos reservados y- atenién
dose a la mayor edad en los.restantes. . 

16. Los opositores propuestos para-
el ingreso en la-Escuela Nacional, pre
sentarán en la Secretaría general del Ins
ti tuto dentro del plazo de treinta dias. 
hábiles, á partir de dicha propuesta, los 
documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos -que, se 
indican^en la norma cuarta de la con
vocatoria, a -cuyo efecto apor tarán: cer
tificado de nacimiento expedido por el 
Registro Civil correspondiente, legaliza
do cuando e l ' l u g a r de nacimiento no 
pertenezca a la jurisdicción de la Au

diencia Territorial de Madrid; título de 
Perito Mercantil o, en su defecto, cer
tificación académica que acredite haber 
sido constituido el depósito para la ob
tención del mismo, certificado de buena 
conducta expedido por la Alcaldía del 
lugar de residencia del interesado, cer
tificado acreditativo de la adhesión al 
Movimiento Nacional, certificado médi
co-sanitario especificandojas circunstan
cias requeridas por la norma cuarta , c ) ; 
de esta convocatoria; certificado nega
tivo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes y documento acreditativo en 
su caso de "las circunstancias que - de
terminen el derecho a poder acogerse a 
los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

El Insti tuto se reserva el derecho de 
decretar reconocimiento médico a expen
sas del aspirante en los .casos en que 
conviniera cualquier aclaración sobre sus 
condiciones físicas. 

Quienes dentro del plazo indicado no 
presentaran su documentación no podrán 
matricularse para Segu id los cursos en . 
la Escuela Nacional y decaerán én todos 
sus derechos de aspirantes, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran po- J 
dido incurrir al consignar datos falsos 
en la i n s t a nc i a ^ qué se refiere la norma 
cuarta . E n este caso el Tribunal ^formu
lará propuesta adicional a favor de quié
nes por su orden hubieren, en su caso, 
aprobado, los ejercicios dé la oposición. 

17. Los que tuvieren la condición- de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos coincidehtes con los exi
gidos para la expedición, del nombra
miento y podrán sustituirlos con lá cer
tificación del Ministerio u organismo de 
que dependan y que acrediten su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 

"la respectiva hoja de servicio. -
18. Los ingresados que hubieran te

nido actuación relevante en la oposición 
y acrediten escasez de recursos econó
micos disfrutarán de~ matricula gratui ta 
y -les será" acumulado con carácter de 
beca el beneficio correspondiente, siem
pre con sujeción a las condiciones y den
t ro de los límites que señala él articulo 
4 0 del Reglamento del .Instituto. 

19. LosV aspirantes residentes en <g\~ 
archipiélago canario podrán s o r s agrupa-

,dos, -alterándose pa t a ello el orden de 
.llamamientos para la práctica consecuti-
va de los ejercicios, a_ fin de evitarles 
la repetición de los desplazamientos. Con 
éste^fin serán, en su caso, oportunamen
te convocados con antelación suficiente 
por medio del «Boletín Oficial del lista
do» y con posterioridad al-sorteo gene
ral, en el que serán comprendidos. 

20. Es propósito de la Comisión Per
manente del Consejo de Patronato de 
este inst i tuto establecer un período de 
prácticas mediante- la< incorporación de 
los cursillistas. a_ oficinas de .Deposita
ría dé Ayuntamiento, én las que per
manecerán durante el período de curso 
que se seflale y que terminará con la 

expedición si procediere de un-certifica
do de asiduidad y eficacia. 

21. A tenor•- de lo dispuesto en el 
número 2 del artículo 40 del Reglamen
to de Funcionarios, de Administración 
Local de 30 -de mayo dé 1952 y de la 
norma sexta de las comunes estableci
das en la tabla de valoración de méritos 
aprobada por Orden de 21 de julio de 
1958, salvo justificación d é situaciones 
reglamentarias individuales, los oposito
res ingresados en.la Escuela y qué aprue
ben los cursos correspondientes estarán 
obligados a solicitar plaza en el primer 
concurso que convoque l a Dirección Ge
neral de Administración Local, v, en 
todo caso, se les considerará solicitantes 
de la totalidad de las vacantes que se 
anuncien, y habrán de tomar posesión 

.dentro del plazo reglamentario de la 
que les sea adjudicada'. 

22. El cuestionario para los ejerci
cios primero y tercero de" la oposición 
ha sido aprobado, por la Dirección Ge
neral de Administración Local, de con
formidad con el número 4 del aiticuta 
190 del expresado Reglamento de Fun
cionarios. . , 

^23. P a r a lo no previsto en la presen
te convocatoria serán de aplicación las 
normas contenidas en eí Decreto de 10 
de mayo de 1957. ' 

24. Los aspirantes a la oposición re
dactarán sus instancias ' de conformidad 
con eí modelo anexo a esta convoca
toria. 

Madrid, 9 de mayo dé 1959.—El Di
rector del Inst i tuto, Carlos Ruiz del Cas
tillo. " • " ' ' . 

.. Póliza 
de 

3 pesetas 

M O D E L O A N E X O -

l imo. -Sr. : ' 

Don ..... •. con domicilio 
, provincia de .......T: 

. . . .T. . . . . . . número . . . . . . . con el 
" debido respeto y consideración, tiene el honor de exponer la V» 

en .. 
calle 

Que deseando tomar par te en la pp 
sos que habilitarán pa ra obtener el t í tu 
categoría de Administración/Local, hace 

- a) Es . natural de .1.. . 
• nacido el día ....... de ..: 

b) Tiene "aprobados Integramente 
cantil én la fecha de la presente. 

c) Observa buena conducta. 
d ) Es adicto, al Movimiento Na'cí 
e) N o padece defecto físico ni sa 

auditiva, y aptitud y locomotriz inequí 
- f) Carece de antecedentes pénales, 

g ) (Alguna-otra circunstancia que 
catoria.) 

Est imando, p o r tanto, que reúne las 
tor ia de, . . . . . . d e de 

SUPLICA a V . I . admita la p resen te , instancia, previo abono de los dere
chos correspondientes, y en su virtud tenga a bien declararle admitido a la 
práctica de los ejercicios de la expresa da "oposición. 

- Es gracia que espera merecer de V. I,., cuya vida guarde Dios muchos 
"años. . .. 

E n . . . . . . . . . . a de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1959. 

l imo. Sr. Director del Insti tuto de Es tud ios de Administración Local. 

osicióri convocada p a r a accèso a los cur
io de Depositario ..de Fondos de quinta 

constar que: 
provincia de •. > 

de 19...... 

los estudios y l a reválida de Perito Mer-

ón'al. 
nitario, y posee las facultades visua] y 
vocas. 

haya dé alegarse, conforme á la convo-
condiciones establecidas en. la convoca-

1959, respetuosamente <" 

NOTA.—Si alguno de los requisitos indicados no estuviese conforme con las 
circunstancias del aspirante, se harán cons ta r éstas en lugar .de aquéllos. El aspi
rante que desee tomar parte en el ejercicio de idiomas, previsto en-la norma 12 
de la convocatoria, lo hará constar en la instancia mediante un otrosí . 

http://en.su
http://lugar.de
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PROGRAMA- D E L P R I M E R 
E J E R C I C I O 

Aritmética mercantil 

1. Concepto de ,1a Aritmética mer-
mtil. Adición y sútracción de. números 
iteros: propiedades fundamentales. ; 

2. Multipliéációh de números ente-, 
os: propiedades y operaciones abrevia-
as. _ . . 

3 . División d e números enteros v 
propiedades y operaciones abreviadas. 

4. Potenciación y radicación de nú
meros enteros. Raíz cuadrada." 

5. Divisibilidad. Caracteres de divi
sibilidad. 

6. , Números primos y formacióri de 
la tabla. Descomposición de un número 
en sus factores 'primos. , 

7. Máximo común divisor y mínimo 
común múltiplo. _ 

8. Fracciones ordinarias. Simplifica
ción y reducción de- quebrados. Adición 
y sustracción. ^ 

9. Multiplicación, división, potencia
ción y radicación de quebrados. 

10. Fracciones decimales:, operacic-
nes. Conversión de fracciones ordinarias 
en decimales y viceversa. 

11. Números concretos p denomina
dos. Conversión de complejos e incom
plejos. Operaciones con los números con
cretos.. .. 

12. Magnitudes proporcionales, ra 
zones y proporciones. 

1 3 . Regla de tres simple y com
puesta; 

1 4 . Repartos proporcionales. Aliga-r 
ción. ' • ' 

1 5 . Sistema métrico decimal. MedK 
das de longitud, de superficie y agra
rias, volúmenes y. densidades'. 

16V Medidas de capacidad y peso,- del 
tiempo y de valores. Sistema monetario 
español e ideas de los- sistemas extran
jeros. " - _ -

1 7 . Medidas antiguas de pesas y me
didas. Operaciones de mercaderías. 

18 . Interés simple. Fórmulas. • gene
rales, divisores y multiplicadores fijos. 

1 9 . Descuento simple'comercial y ra
cional. Fórmulas . Fac turas de /iescuen-
ío y negociación. '.. 

20. Operaciones con efectos públi
c o s : compraventa, y pignoración; renta 
n e t a ; t an to-de interés real. 

Contabilidad general 

1. Contabilidad: concepto, fines, im
portancia. Terminología contable. Sis
temas y métodos de contabilidad. 

2. Principios fundamentales de la 
partida doble. Libros de contabilidad:, 
clasificaciones;' disposiciones 4egales- so
bre los mismos; su fuerza probatoria, 

3 . Libro de inventarios y balances: 
definición y rayado; su importancia. In
ventario inicial y anual-, contable y ex-
tracontable; Valoración de- los elementos 
del activo y pasivo. 

4. Libro Diario: definición y .raya
do. Clasificación cronológica del movi
miento de valores. El borrador como ba-t 
se del Diario. Redacción de asientos en 
el Diario.; asientos recapitulativos. Co-
rección de errores. 

- 5. -Libro Mayor: su objeto y raya
do. Mayor general y Mayores auxilia
res, índice del Mayor. Traslado de 
asientos del Diario al Mayor. Corrección 
de errores. * . 

6. C u e n t a s : clasificación general. 
Cuenta de capital. 

7. - Movimiento y saldo d e la cuenta 
de pérdidafs y ganancias y de sus d e 
rivados. Cuentas de gastos generales y 
sus divisionarias.. 

8. Cuentas de Caja, valores mobilia
rios, efectos a cobrar, efectos á nego
ciar, efectos sobre el extranjero y efec
tos a pagar . 

9. Cuentas de mercaderías y propie
dades. Generalidades sobre amortización 
de los elementos del activo, sistema de 
contabilización. Distinción entre una 
cuenta de valor y su correlativa de ex
plotación.' • • • x> 

10. Cuentas personales: sus clases: 
Operaciones'de cuenta propia y de cuen
ta a jena / consideraciones sobre el saldo. 
Especial >réferencia a la liquidación de 
las cuentas personales en moneda ex
tranjera.. - . "" . 

i l . Cuentas corrientes coa interés; 
. método de. saldos. 
: 12. - Negocios de participación: con
cepto legal y desarrollo contable. Idea 
de la comisión mercantil ; cuentas por 
comisiones dadas y recibidas. 

i 3 ; Cuentas de orden y t ransi tor ias : 
división que de ellas puede hacerse y fun
cionamiento de las más importantes. 
• , 14. Balance de comprobación:, ba
lance de saldos. Balance general : estu
dio de las operaciones que comprende. 

15. Asientos de cierre" y reapertura. 
Diagramas de contabilidad: su utilidad 
y normas para su formación. 

PROGRAMA D E L T E R C E R 
E J E R C I C I O ; .. 

Elementos de Derecho público y privado 
1. Concepto del Derecho. Division 

del Derecho en público y privado. E l 
Derecho político. . ^ s 

2. El Estado moderno : ^caracteres 
específicos. Fines y elementos del E s 
tado. .;_ 

3 . Las formas del Es tado, de go
bierno y de régimen. . ' 

. 4 . La Constitución. Clasificación d e 
las Constituciones;. El movimiento cons
titucional durante él siglo X I X . 

5. La evolución constitucional espa
ñola desde la Constitución de Bayona 
has ta la segunda República. El Movi
miento Nacional; su significación poli
tica. . 

6. El Fuero, de los Españoles. El 
Fuero del Trabajo. La Organización Sin
dical. 

7. Instituciones políticas del Es tado 
\ español. 

8. La Administración pública. E l De-» 
rechrj administrativo.- L a actividad admi
nistrativa de Derecho privado. 

9. Las fuentes del Derecho adminis
trativo.' Enumeración y jerarquía de las 
fuentes. El principie- de legalidad y el 
poder discrecional. 

10. Personalidad de la Adminis t ra^ 
ción. Otras personas de Derecho públi
co. Las potestades administrativas. É l 
administrado y los derechos públicos 
subjetivos. _ • 

11. Él acto . administrativo. Examen 
de sus" elementos. Vicios "de los •actos ad
ministrativos. Suspensión, revocación y 
anulación. ', . ,-
-. 12. E l intervencionismo administra
tivo y sus formas. El fomento y sus mer. 
dios. La policía administrativa y. sus me
dios. Las sanciones dé policía. 

13. El servicio público. Formas de 
gestión.; Municipalización, prOvincializa-
ción y nacionalización de servicios. 

14. • El dominio público y el patrimo
nio privado de las Entidades públicas. 
La expropiación forzosa. Servidumbres y 
limitaciones de la propiedad privada. 

15. Contratos administrativos: natu
raleza y clases. Formas, de la contrata
ción' administrativa. Facultades exorbi
tantes-de la Administración. Jurisdicción 
competente, N-

16. L à responsabilidad patrimonial 
de la Administración en las esferas cen
tral y local. La responsabilidad patri
monial d e ' l p s funcionarios. 

1Í7. La garant ía "de los derechos e 
intereses de ios particulares. El procedi
miento administrativo. Los recursos e n . 
vía administrativa. Procedimiento .eco
nómico-administrativo. 

18. ' Lo contencioso-"administrativo: 
sistemas de organización. Là jurisdicción 
contencioso-administrativa en España. 

19. La organización administrativa. 
Centralización -y descentralización : sus 
clases. Clases de órganos administrati
vos. • _ ' 

2Ó. Los funcionarios públicos. Siste
mas de selección. Deberes y derechos. 
Clases de responsabilidad en que pue
den incurrir. 

- 2 1 . Los" órganos de la Administra
ción Central. jefa tura del Es'tado y Pre
sidencia del Gobierno. Los Ministros y el 
Consejo de Ministros. Comisiones dele
gadas del Gobierno. Subsecretarios, Di-

. rectores generales y Secretarios- genera
les técnicos. •-

2 2 . La-Administración consultiva: el 
Consejo de Estado. Otros organismos 

- consultivos. Administración institucional 
y corporativa. 

23. L a Administración local: e l .Mu
nicipio y otras Entidades municpales. 
Oíganizapión y régimen municipal^ 

24< La Provincia: organización y ré 
gimen provincial. Los Gobernadores .ci
viles.. . 

25* Ministerio de la Gobernación. 
Dirección General de- Administración L o . 
cal . El Insti tuto de Estudios de Admi-

'nistración Local. 
¡ 26. Derecho civil: concepto y conte
nido. Personas: nacimiento y extinción 
de la persona natural . Personas jurí
dicas,. 
, 27. La capacidad: causas modlfica-
.tivas de la misma. Nacionalidad y do
micilio. L a representación. 

28. El matrimonio.: sus clases. Sis
temas Ide organización ¡económica del 
matrimonio. La filiación: clases de hi
jos. Idea general del, derecho de . suce
siones: clases de sucesión. 

29. Derechos reales : su concepto. 
Enumeración e ¡dea de cada uno. 

30.- La obligación: su concepto y cla
ses. Fuentes de las obligaciones. Causas 
de extinción. S u ' cumplimiento e incum
plimiento. ' 

3 1 . El contrato: sus elementos. Cau
sas de ineficacia de los contratos. Su 
clasificación: tipos más importantes de 
contrato. 

*3"2. Derecho mercantil : , concepto y 
'Gontenido. Sociedades mercantiles, 

3 3 . Los títulos de crédito. Conside
ración especial de. la letra de cambio. 

3 4 . El Derecho laboral : concepto y 
fuentes. El contrato de trabajo. Los Se
guros, sociales. 

Elementos dé Economía y Hacienda 
1. Lo político y lo económico. Eco

nomía, política y política económica. La 
actividad económica': s u s elementos. 

2. Las necesidades económicas y los 
regímenes sociales. El liberalismo.. El na
cionalismo económico. El socialismo. El 
comunismo! ' , 

3 . Factores de la producción: su 
combinación. La población. La renta de 
la tierra. • . " 

4. El mercado. Oferta y demanda. 
-La formación de Jos prec ios . -La libre 
•competencia.- El monopolio. 

"5,. Concepto del valor. El margina-
lismo. El dinero y los precios* 

6. Crisis y ciclos económicos. La 
Empresa: beneficio y riesgo. ; 

7. E l capital . El interés. El trabajo, 
y los sistemas de su retribución. -

8. Comercio internacional. El "cam
bio extranjero. La balanza comercial. 

9. La ciencia de la Hacienda: su 
concepto y relaciones, con otras ciencias. 
Actividad financiera: su concepto,.Nece
sidades e intereses individuales, colecti- ' 
vos y públicos. <-' V 

10. Los gastos públicos: su natura
leza. .Análisis de, sus categorías. Aumen-

jto real y aparente de los gastos públi
cos. Límites del gasto público. ^ 

11. El presupuesto: concepto, sig
nificado y valor jurídico. Clases de pre
supuestos.. 

12. Clasificación general de los in
gresos públicos. Idea de los ingresos 'de 
economía privada. Las Empresas pú
blicas.. 

13. Los ingresos' de economía, públi
ca.: Sus clases: análisis comparativo de 
las mismas^ s u paralelismo y su» c-ife-
rencias. • < ' . . . ' 

14; Las tasas y las contribuciones 
especiales: concepto y naturaleza. Fun
damento . de ambas, categorías de ingre
sos públicos. Su utilización por las En
tidades públicas, singularmente por las 
territoriales. ' 
- 15. -El impuesto: ' .concepto, natura
leza y fundamento.. La soberanía tribu
taria. Clasificación general de los im
puestos.. 

16. ,TermJnologia"tributaria._ Concep
tos fundamentales en la teoría general 
de . la imposición. 

17. Los efectos del impuesto. Espe
cial estudio de los efectos, económicos. 
Repercusión, 

18: Síntesis del sistema tributario 
español.. 

19. L o s ' "recursos extraordinarios. 
• Impuestos extraordinarios y Deuda pú-
' blica. Fundamento^ y justificación de la 
' Deuda pública. 

20.- Clases de Deuda pública. E m i 
sión, eonversióh y amortización de ; l a . 
Deuda pública. 

(Publiifado en el «Boletín Oficial d e l . 
Estado» del día 19 dé mayo) . 

(G. C—2.071) 

GOBIERNO CI¥IE, 
Servicio Provincial <fe inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Locales 

Sección Económico-Administrativa, 

Por este Gobierno Civil, y a propues
ta del J|efe de la Sección Provincial Eco
nómico-Administrativa del Servicio P r o 
vincial de Inspección y Ásesóramiénto de 
las Corporaciones Locales, ha sido apro
bado el prorrateo dé la pensión de jubi
lación a favor de don Juan González Lá 
zaro, Secretario del Ayuntamiento de 
San Martín de Valdeiglesiasl 

E s t a ; pensión ha sido cifrada en pe
setas 55 .018 ,74 anuales, querserá sa t is 
fecha en catorce mensualidades de pe 
setas 3 .929 ,91 cada una, con efectos des-, 
de é l día i.° de febrero de"1959. 

' La cuota a satisfacer se encuentra pro
rrateada en la forma s iguiente: 

Ayuntamiento. de Tordillos (León),-
1.100,40 pesetas anuales; 7 8 , 6 0 al mes . 

Ayuntamiento de Los Barrios de Salas 
(Salamanca), 7.984,^20 pesetas anuales; 
570 ,30 pesetas al mes . 

Ayuntamiento de Pedrosilla de los Ai
res (Salamanca) , 7.72,66' pesetas anua
les; 55 ,19 al mes. - : 

Ayuntamiento de Cabezuela del ^ V a 
lle (Cáceres), 4 . 7 3 7 , 4 6 pesetas anuales; 
33 8 >39 al mes. 

Ayuntamiento de San Martín; de Val-
deiglesias (Madrid) , 40 .424 ,02 .pesetas 
anuales ; 2 .887 ,43 a * m e s -

Lo que sé hace público en este perió
dico oficial para su general conocimiento. 

Madrid, 30 de abril de 1959 .—El Go
bernador Civil, Jesús Aramburu. 

(G. C .—2 .163) 

Por este Gobierno Civil, y a propues
ta del Jiefe de la Sección Provincial Eco-
námico-Administrativa del Servició Pro-
vjincial de Inspección y Asesora miento 
de las Corporaciones Locales, h á . s i d o 
aprobado el prorrateo de incremento de 
pensión de jubilación a favor de don Vic
toriano Ibáñez Fuentes , Veterinario del 
Ayuntamiento de Santorcaz. 

Es ta pensión ha sido cifrada en 5 . 6 0 0 
pfesetas anuales, querserá satisfecha en 
catorce mensualidades de 4 0 0 pesetas, 
con efectos desde el día i.°_de enero de 
T 9 5 7 -

La cuota a satisfacer se encuentra 
prorrateada en la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Villanueva de AU 
-corón (Guadalajara), 43 ,52 pesetas anua
les ; 3 ,11 pesetas al mes. • 

Ayuntamiento de Los Santos de la 
Humosa (Madrid) , 7 3 5 , 4 8 pesetas anua
les; 52 ,53 pesetas al mes. . 

Ayuntamiento de Santorcaz (Madrid) , 
4.82-1 pesetas anuales; 344 ,36 pesetas al 
mes. . 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para su general conocimiento.j 

Madrid, 12 de mayo de 1959 .—El Go
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C — 2 . 1 6 2 ) 

Secretaría generan.—Sección 1 . a 

s • C I R C U L A R E S 
En virtud de expediente instruido al 

efecto en este Gobierno Civil, con fe
cha de hoy ha sido declarado vedado dí 
caza la finca denominada «Huertos d< 
Valquemadp», sita en el término mu 
nicipal de Váldemorillo; propiedad d 
don Víctor Par t ida Aldea, y tres más 
de una extensión superficial de 0,75-'he* 
tareas , cuyos,l inderos son: Norte, Si 
y Este , vedado «El Bosquecillo» y c¡ 
mino de servidumbre, y Oeste, arroyo-
vedado de Valquemado. 

Lo que se hace público en este peri 
dico oficial, en cumplimiento de lo pi 
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venido en el articulo 10 del Reglamento 
•de Caza de^ 3 de julio de 1903. , ̂  

Madrid, 19 de mayo de 1959.-KEI Go
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C — 2 . 1 6 9 ) 

En virtud de expediente instruido al 
efecto en este Gobierno Civil, con . fe
cha de Kby ha sido declarado vedado de 

•caza la finca denominada:«Los Barran
cos», propiedad de don. Lucas Fernán
dez Part ida, sita en él término muni-

-cipal de Valdemorillo, de una extensión 
superficial de 0 ,75 hectáreas, cuyos lin
deros son: Norte, Sur y; Oeste, here-

. deros de Eduardo de Miguel (vedado 
de caza),-"y Este, Victoriano Entero y 
otro (vedado de caza ) . _ -

Lo. que se hace público en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo rfT"del Reglamento 
de Caza de 3 de julio de 1903. 

Madrid, 20 de mayo de 1959 .—El Go
bernador Civil, j esús Aramburu Olarán. 

•(G. C — 2 . T 7 0 ) 

En virtud de expediente instruido al 
efecto en es!e Gobierno Civil, con fe
cha de hoy ha sido declarado vedado -de 
caza la finca denominada «Cercado 
Grande», propiedad de don Emilio Mar
tín Casillas, sita en el término muni
cipal de Colmenarejo, de Una extensión 
superficial, de dos hectáreas, cuyos lin-
•deros son: Norte. Marta.iGarcía; Sur y 
Este, Florencio Gala, y Oeste, Floren^ 
tino Elvira. 

Lo que se hace público en 'es te perió- ( 

dico oficial, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento 
de Caza de 3 de julio de 1903.. 

Madrid, 20 de mayo de 1959 .—El Go
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C — 2 . 1 7 1 ) 

Higiene y Sanidad 1 Veterinaria 
Habiéndose presentado la epizootia de 

fiebre aftosa, conocida vulgarmente con 
el nombre de glosopeda, en el ganado 
de la especie bovina, existente en el .tér
mino municipal de Torrejón de Velasco, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, capítulo^.VII, 
título II , del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 («Bo-> 
letín Oficial del Estado» de 25 de mar
zo) , procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuentran 
en Torrejón de. Velasco, señalándose 
como zona infecta el establo propiedad 
de don Fernando Mart ín ; como zona sos
pechosa, todo el término municipal de 
Torrejón de Velasco, y como zona de 
inmunización, la comprendida en un ra
dio de .25 "kilómetros alrededor de la 
zona infecta. 

Las medidas adoptadas son ias se
ñaladas en los artículos 302 al 312 del 
Reglamento de Epizootias, no habiendo 
s ido marcados los ganados ^enfermos. 

Madrid, 19 de mayo de 1959.—El Go
bernador Civilj Jesús Aramburu Olarán. 

; (G. C — 2 . 1 6 8 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Fomen
to.—Negociado de Obras en Edificios 

Municipales 

D E V O L U C I Ó N D E FIANZA, 
En cumplimiento de ío dispuesto en 

el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación dé las Corporaciones Locales 
d e 9 de enero de 1953, se hace público 
qué durante el plazo de quince días, con-
tadps a partir de Ta fecha de inserción 
•de este anuncio, pueden formularse re 
clamaciones por quienes crean tener al
g ú n derecho exigible en relación con el 
cont ra tó de obras de fontanería en el 
Mercado Central de Pescados, suscrito 
con «Jahor, S. A.», en virtud de acuer-

¿do adoptado en sesión de 27 de febrero 

de Í957 , en ia que se aprobó la corres
pondiente adjudicación. - ' " / • . 

Madrid, 22 de mayo dé 1959.—EL Se
cretario general; J |uá n Jlosé Fernández-
Villa y ©orbe¡ 

( A . - 1 3 . 8 1 5 ) 

TentetJcia tile Alcaidía del distrito de.Uni
versidad.—Alberto Aguilera, 20 

Hallándome instruyendo expediente de 
prórroga de r . a clase al mozo del re
emplazo de 1959, Pedro Rodríguez Sán
chez, al is tado-con el núm. 807 , y en-
contfáridose en ignorado paradera ' des
de hace más de diez áñó's su padre, An
tonio Rodríguez Márquez, casado con 
doña Invención Sánchez Muñoz," de pro
fesión militar, de peló castaño, de es
ta tura 1,60 metros, 's in ninguna seña 
particular, se publica el presente anun
cio, por si alguna persona tuviera al
guna noticia del mis,mo, lo comunique 
a esta Tenencia de Alcaldía. 

Madrid, 25 de rnayo d e 1959 .—Él Te
niente Alcalde, P . A.,-el Secretario (Fir
mado) . 1 

. ( X . — 6 8 0 ) 

Ministerio de O b ^ s Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas . , 
SEGUNDA SUBASTA de las obras de 

conducción de aguas para el abaste
cimiento de la villa de Allariz (Orea
se) . . ^ •' v 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 18 de 

de junio de 1959 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de_ Obras Hidráulicas 
(Ñ*uevos -Ministerios)' y en la Dirección 
de los Servicios Hidráulicos del Nor te 
de España (Oviedo), durante las horas 
de oficina, proposiciones pa ra está su
basta . -
- El presupuesto de contraía asciende 
a 569 .175 ,12 pesetas. 

, La fianza .provisional,, a , ,II ¡383,5O. per , 
setas. ' • 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1959, a las once 
horas. 

No se admitirán .proposiciones depo-. 
sitadas en Correos. ' • 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de .*bras 
Hidráulicas y en la Dirección de los Ser
vicios. Hidráulicos del Norte de España 
(Oviedo). 

Madrid, 11 de mayo de 1959.—El Di
rector general, P . Ó. , el Jefe Superior 1 

de "Servicios accidental (F i rmado) . 
(G. C — 2 . 1 3 7 ) ; ( O . — 3 9 . 4 6 0 ) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General dle Obras Hidráulicas 

Sección de Obras, Hidráulicas 
S E G U N D A SUBASTA de las obras de 

abastecimiento de agua de Belaúnza 
(Guipúzcoa) 

A N U N C I O ' -
Has ta las trece horas del día ;8 'de 

de junio de 1959 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección Genera! de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección 
de los Servicios Hidráulicos de! Norte 
de España (Oviedo), durante las horas 
dé oficina, proposiciones para está su
basta . 

El presupuesto de contrata asciende 
a 462 .868 ,07 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. 

La fianza .provisional, a 9 . 2 5 8 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General, de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1959, a las once 
horas. ' ' •• 

No se admitirán proposiciones depo
sitadas eri Correos. 

.El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el inodelo de proposición y las 
disposiciones para- la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de, Obras 

, Hidráulicas y en la Dirección de los Ser
vicios Hidráulicos .del Nor te de España 
(Oviedo). 

Madrid, ' 9 de mayo de 1959.— 'El Di
rector general, P . D.,* el Jiefe Superior 
de Servicios accidental (F i rmado) . 

(G. C — 2 . 1 3 5 ) . V ( O . — 3 9 . 4 6 1 ) • 
• • »in •,» • ' < 1 . 0 1 »' • • •' j • y •'• 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 
SEGUNDA SUBASTA de las obras de . 

conducción, de agua para abasteci
miento de Alberguería de Argañán 
(Salamanca) . 

A N U N C I O . . 
Hasta las trece horas del día 18 dé 

de junio de 1959 Se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero (Valladead)',-.' durante las hpras 
de oficina, proposiciones para ' .os la su
basta. • . 

El 'presupuesto de contrata asciende a 
418 .251 ,85 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. 

La fianza provisional, a 8 . 3 6 5 , 0 4 p e - ' 
se t a s . ' _ ' 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidjáulifcas 
el día 23- de junio, de 1959, a las once 
horas. , , 

No se admitirán proposiciones depo
sitadas «n Correos. 

El proyecto y" pliego de condiciones, 
así como el 'modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de" 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación .Hidrográfica del DuerQx|Vá-
lladolid). 

Madrid, .9 de mayo de 1959.—El Di
rector general, P . D . , el Jefe ^Superior 
de Servicios accidental (F i rmado) . 

(G. C — 2 , 1 3 6 ) ' (O.-—39.462) 
; — ; — « - o - , — - - • 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General de Depósitos 
. Habiéndose extraviado un resguardó 
talonario expedido por esta Caja gene
ral en 15 de julio dé 1958, con los nú
meros 919-505 de entrada y 254 .479 de 
registro, correspondiente a «Navarro 
Jorro, S. A.», para garant ía del mis
mo, para tomar parte en «Pavimenta-., 
ción, de aceras y riego superficial de i a 
pavimentación antigua, en el. poblado de 
absorción de La Ventilla», importante 
30 .000 pesetas en metálico, 

Se previene, a la persona en ;uyo po
der se halle que lo presente en t s t a Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas p a r a r 

que no se entregue el referido ¡epósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor si efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en elj 
«Boletín Oficial del Estado» y en el B O 
LETÍN OFICIAL ' de esta provincia^'sin ha-.' 
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto én el artículo 36 del Reglamento 
de 19 d e noviembre de 1929. 

Madrid, 5 de mayo de igsg.-^El Ad
ministrador, Francisco Martínez H i ñ o - , 
josa. 

' (A.—13.816) 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

. Caja General de Depósitos 

•Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido -por está Caja gene
ral en 2 4 . d e noviembre de 1958, con los 

números ¡927.112 d e en t rada y 255.Q--.. 
de registro, :correspondiente al depósito-
propiedad de don Adolfo' Fernández Con
de, y pa ra tomar par te en la subasta 
por contratación directa, de 290 tonela
das métricas de* -.carbón mineral de an
tracita, con destino al Sanatorio Militar 
del Generalísimo,, del Guadarrama, y $ 
disposición del señor Presidente de la 

. JJunta' de Adquisiciones y Enajenacio
nes de la Pr imera Región Milita*; im. 
portante 5 .400 pesetas en metálico, 
,"'•'" Sé. previene a la persona en cuyo po-, 
der se halle que ío presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el .referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación dé este anuncio^ en el 
«Boletín Oficial del Estado.» y en el BO
LETÍN-OFICIAL de. esta provincia, sin ha
berlo presentado, con^-arreglo a io dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 18 de mayo de 1959 .^ -El Ad
ministrador, Francisco Martínez Hino-
•josa. . . 

(Á .—13.813) 

Jefatura Provincial de Catastro 
Topográfico Parcelario de 

• , Madrid 
El. excelentísimo "señor Gobernador Civil 

de la provincia de Madrid 
Hace saber : Que estando terminados 

los trabajos de parcelación de todos los 
polígonos del término municipal de Nue
vo Baztán, los documentos correspon
dientes se hallarán expuestos en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para cumpli
mentar lo preceptuado en. las disposicio
nes vigentes sobre el Catastro. Parce
lario. • ' 

El período de exposición será de tres 
meses, a contar de la fecha de publica
ción de este anuncio én el BOLETÍN OÍ I-
CTAL de la provincia, y durante aquél po
drán ser examinados todos los documen
tos (planos, ' relaciones de características 
e índice de propietarios) por los intere
sados o sus representantes y público en 
general, admitiéndose contra dichos do
cumentos cuantas reclamaciones se p i e - . 
senten, las cuales se harán por e s c r i t o 
a la Junta Pericial, para que*al venci
miento del plazo de exposición sean re
mitidas, debidamente informadas por la 
referida Junta , al señor Ingeniero Jefe 
Provincial de Catastro Topográfico Par
celario de Madrid, en unión de los docu
mentos expuestos. 

Madrid, 3 0 de mayo de 1959. 
(G. 2.143) 

Confederación Hidrográfica del 
Taje 

Autorización para extracción de áridos 
' — • — » ' 

' A N U N C I O • 
• Habiéndose formulado en esta Confe

deración, la petición qué se.reseña en la 
siguiente 
_ Nota 

Nombre del peticionario: Don Plació 
do Rodríguez González. 

Pomicilio: -Madrid, calle Tenerife, 60* 
Clase de material a extraer: Arena. 
Metros cúbicos: 2 .000: 
Cauce: ^Arroyo del Villar. 
T r a m o : De 3 0 0 metros, a partir de 

los 50 metros rhac ia aguas arriba del 
camino del Tejar, terminando a los 350 
metros aguas arriba de dicha referencia. 

Término municipal: Majadáh o n d a 
(Madrid) . * 

'Brecio. de. venta: Veintidós (22,00) 
pesetas. • 

Es ta autorización, se otorgará duran 
te el plazo de un año, destinándose lo; 
materiales a la venta al público, al pre 
ció anteriormente indicado, sobre carr 
o camión, én el lugar de la Nextracciór 

Lo que se hace público por el'pr< 
senté anuncio1', para general conocimie 
to, abriéndose un plazo de quince áv. 

http://24.de


s 
itérales, a par t i r del siguiente al de 
iserción def mismo en el BOLETÍN O F I -
[AT 'de la provincia de Madrid, a fin 
e que puedan presentarse feñ estas p fi-. 
in'as, sitas en Madrid, calle dé Agus-
in de Betheñcourt, núm. $ (Nuevos 
ilinisteríos), y en el Ayuntamiento del 
érmino municipal reseñado, cuantas re
damaciones u observaciones se estimen 
pertinentes contra las - tarifas que el pe
ticionario desea' aplicar, y cuya autori
zación -habrá de ser otorgada con exen
ción de todo i m p u e s t o . - ^ Referencia: 
A. R--57-44-) 

Madrid, 9 de. mayo de 1959.—El In
geniero Director adjunto, Longinos 
Luengo Herrero. 

(G. C . - - 2 . 0 8 2 ) (O..—39.419) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente '• , 0 

Nota 
Nombre de l , peticionario: Doña Ma

ría Gil Díaz. -
Domicilio:, Pos tas , núm."* 8, San Se

bastián de los Reyes (Madr id) . 
Clase de material a extraer: Arena. 
Metros cúbicos: 1 .500. 
Cauce: Arroyo Quiñones. 
Tramo: Comprendido a /par t i r de los 

100 metros hacia aguas a r r i b a d e l cami
no Viejo d e Burgos, 309 "metros. 

Término municipal: . San Sebastián de 
los Reyes (Madrid) . I 

Precio de venta: 15 ,00 pesetas metro 
cúbico. - - - ' 

Esta autorización se otorgará duran-, 
te el plazo de un año,-destinándose los 
materiales a la venta al público, al pre
cio anteriormente indicado, sobre carro 
o camión, en. el lugar de la extracción. 

Lo que se hace público por el pre
sente, apuncio, para general conocimien
to, abriéndose un plazo de quince días 
naturales, a partir del siguiente al de 
inserción del mismo en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, a fin 
de que puedan presentarse en estas Ofi
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus
tín de Betheñcourt, núm. 4 (Nuevos 
Ministerios')^ y en el Ayuntamiento del ; 
término municipal reseñado, cuantas re
clamaciones, u- observaciones se estimen 
pertinentes contra las tarifas que e¡ pe-, 
ticionario. desea aplicar, y cuya .autori
zación habrá, de sor otorgada con exen
ción de todo impuesto.—:(Referencia: 
A. R . -58-28.) 

Madrid, 8 de mayo dé 1959.—El In
geniero Director adjunto, Longinos 
Luengo Herrero. 

(G. C — 2 . 0 8 3 ) ( 0 . - 3 9 . 4 2 0 ) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O ' 
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se 'reseña en la 
siguiente - . , " " ' " - ' 

Nota ' ' \ 
Nombre del peticionario: Don Pláci

do Rodríguez González. 
Domicilio: Madrid, calle Tenerife, 60 . 
Clase de material"a ext raer : Arena. 
Metros cúbicos: 2.000.-
Cauce: Río Guadarrama. 
Tramo: De 400^metros de longitud, 

comprendido' a partir de los 50 metros 
hacia aguas arriba del puente de la ca
rretera de Majadahonda a Villanueva 
<tel Pardillo, terminando a los 450 me-
t ros aguas arriba de dicho puente. 

Término- municipal: Villanueva del 
Pardillo (Madr id) . . " '' , 

Precio de venta : Veintidós : ( 22 ,00 ) 
Poetas metro cúbico. 

Esta! autorización se otorgará duran- -

te-el plazo de un año, destinándose l o s ' 
materiales a la venta al público; al pre-
"cio anteriormente indicado, sobré carro 
o camión, en el lugar de la extracción-. 

Lo que se hace público por el p r e 
sente anuncio, para general conocimien
to, abriéndose un plazo de quince días 
naturales, a "partir del siguiente. 'al de 
inserción del mismo en el BOLETÍN! O F I 
CIAL de la provincia de Madr id , ' a fin 
de que.puedan presentarse en ' e s t a s Ofi
cinas, sitas en 'Madr id , calle de Agus
tín de Betheñcourt, núm. ' 4 (Nuevos 
Ministerios), y en el "Ayuntamiento del 
término municipal reseñado, cuantas re

clamaciones u observaciones se estimen 
pertinentes contra las tarifas que el pe
ticionario desea aplicar, y cuya autori
zación habrá de ser otorgada con, exen
ción de todo impuesto.-—(Refereticra: 
A. R . -59-34-) . " \ •;' 

Madrid, 9 de mayo de 1 9 5 9 . — E l In
geniero' Director adjunto, -Longinos 
Luengo Herrero. ' ; 

(G. C — 2 . 0 8 4 ) ( O . — 3 9 . 4 2 1 ) 

Confederación Hidrográfica del 
l>lo 

Autorización para extracción da áridos 

A N U N C I O ' 
Habiéndose formulado én esta Confe

deración ,1a petición: que se reseña en la 
siguiente 1 

Nota ; 

Nombre del peticionario:. Don Pláci
do Rodríguez González. : " 

Domicilio:-Madrid, calle de Tenerife, 
número 6 0 . , , - --

Clase de material a extraer: Arena. 
- Metros cúbicos: 2 .000 . - -

Cauce: Río Guadarrama. 
T ramo: De 4 0 0 metros de longitud, 

comprendido a partir de los 50 metros" 
hacia aguas arriba del puente d<* la ca
rretera de Majadahonda a Villanueva del 
Pardillo; terminando a los 450 metros 
aguas arriba de dicho puente. ' - ' . - • 

- Término- 1 municipal: -Villanueva' ' 'del 
Pardillo (Madrid) . • 

Precio de venta: Veintidós ( 22 ,00 ) 
pesetas. -' ,. 

Es tá autorización se otorgará duran
te el plazo,de un año, destinándose los 
materiales a la venta al público, al p r e - ' 
ció anteriormente-indicado, sobre car ro 
o camión,, en el lugar dé la extracción. ' 

Lo que se hace público p o r el • pre
senten-anuncio,' para general conocimien
to, abriéndose un plazo de quince-días 
naturales, a. partir del siguiente al de 
inserción del mismo en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, a fin 
de que 'puedan presentarse en estas Ofi
cinas, . sitas en .Madrid,_calle de Agus
tín de Betheñcourt, núm, 4 (Nuevos 
Ministerios), y en^'el Ayuntamiento del 
término municipal reseñado, cuantas re
clamaciones ú observaciones se estimen 
pertinentes Contra las tarifas que el pe
ticionario desea aplicar, y cuya autori
zación habrá de sor otorgada con exen
ción -de todo impuesto.—(Referencia: 
A. R. -59-34 . ) 

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El In
geniero Director adjunto, - Longinos 
Luengo Herrero. „ • • 
, ' (G. C — 2 . 0 8 5 ) (O .—39 .422) 

-<-»o«-*-

Parqué Central de Sanidad 
Militar 

Àcta de ila Junta Facultativa -núm, 22 

• " • • '• ; ,/ SUBASTA 
Aprobada por la Superioridad la ad

quisición, por subasta, de diverso ma
terial, se advierte que dicha subasta ten
drá lugar ante ' el Tribunal reglamenta
rio- el día 19 xie junio, a las diez ho
ras, en el citado Parque, sito en el paseo 
d e las Delicias, núm. 44 . 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de pfoposición/así como 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis-* 
posición del público en el tablón de anun

cios dé esté Parqué, todos, los días labo
rables, durante las horas de- oficina. 

El importé de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo en
tre los adjudicatarios. " ' ' 

Madrid, 19 de mayo de 1 9 5 9 . 
(G. C — 2 . 1 2 2 ) ..'", (O .—39 .448 ) 

Parque Central de Sanidad 
Militar , 

•Acta de la Junta Facultativa núm. 58 

SUBASTA ; 

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición, por subasta, de diversas he
rramientas, sé advierte que dicha, subas
ta tendrá lugar ante el Tribunal regla
mentario el día 25 de junio, a Mas'diez 
horas, en el citado Parque, sito en él 
paseo de las Delicias, húm. 44 . 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás requisitos legales, para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de anun
cios de éste Establecimiento,, todos, los 
días laborables, durante las horas de 
oficina. 

El importe de los anuncios dé- la su
basta serán satisfechos a prorrateo en
t re los adjudicatarios. • 

Madrid, 19 de mayo .de • 1959 . 
(G. C — 2 . 1 2 3 ) .. ( O . — 3 9 . 4 4 9 ) 

Parque Central de Sanidad 
Militar 

Acta de la Junta Facultativa núm. 12 

. . SUBASTA 
• .... Aprobada por la Superioridad la ad
quisición, por, subasta, de películas ra
diográficas, cartón radiográfico, carrea 

, tes de películas para fotoseriación, re
velador y fijador y-válvulas, se advierte 

i que, dicha .subasta tendrá- lugar ante el 
Tribunal reglamentario el día 13 de ju-
nib, a las diez horas, en el .citado Par
que, sito" en. el paseo de "las Delicias, 
número ..44. 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en' la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón dé anun
cios de este Parque, todos los días labo
rables, durante' las horas de s oficina. 

El importé d e los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo en
tre los adjudicatarios. 

Madrid, 18 de mayo de 1959. 
( G . C — 2 . 1 2 4 ) ( O — 3 9 - 4 5 ° ) 

Parque Central de Sanidad 
Militar 

Acta efe la Junta Facultativa núm. 20 

" . -SUBASTA 
Aprobada por la Superioridad la ad

quisición, por subasta, de cinco tubos 
>f<Comet» y dos fotoseriadores transpor
tables, se advierte que dicha subasta 
tendrá lugar ante el Tribunal reglamen
tario el día 13 de mayo, a las doce ho
ras, en él citado Parque, sito en el paseo 
de las Delicias, núm. 4 4 . 

Los pliegos de condiciones -técnicas y 
legales, modelo de proposiciÓn,~"así como 
los demás requisitos legales- para tomar 
par te en la subasta, seencueri tran § dis
posición del público en el tablón de anun
cios de este Parque, todos los días labo
rables, durante las horas de oficina. 

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo en
tre los adjudicatarios. • ' 

Madrid, 18 de mayo de 1959. 
' (G. C — 2 . 1 2 5 ) ' (O .—39 .451) 

El BOLETÍN ^OFICIAL de la 
provincia tfe Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo* 

Parque Central dé Sanidad 
Militar 

Acta de la) Junta Facultativa núm. 2a 

- SUBASTA , . 
Aprobada por la Superioridad la ad

quisición, por subasta, de dos apara tos 
de radiodiagnóstico de 3 0 0 M. t t y dos 
monobloc dé rayos X, se advierte que 
dicha subasta tendrá lugar ante el T r i 
bunal-reglamentario el día 13 de junio, 
a las once 'horas, en el citado Pa rque , 
sitó en el paseo de las Del ic ias , ' nú
mero 44 . • " - . - "-

Los pliegos de condiciones técnicas y 
légales, modelo de proposición, así como 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tab)ón de anun
cios de este Parque, todos los días labo
rables, durante las horas de oficina. 

E h importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateó e n 
tre los adjudicatarios. 

Madrid, 18 de mayó de 1959. 
(G. C — 2 . 1 2 6 ) ( O . — 3 9 . 4 5 2 ) 

Jefatura de Obras Públicas-de lá 
provincia de Madrid 

E X P R O P I A C I O N E S 

E D I C T O ' .'•'_. 

Para efectuar el pago de. las fincas 
ocupadas en el término • municipal d e 
Madrid (Cánillejas), con ~motivo.de las 
obras-de Acceso a Madrid por María de 
Molina de- la carretera nacional de Ma
drid a Francia, por Barcelona,- «Vía de 
distribución de la margen derecha», esta 
Jeíatura de ' Obra» Públicas ha señalad.0 
¡a fecha "del 4 'del' próximo mes de junio, 
a Lis doce de ia m j ñ v i a , pago que ten
drá lugar .en ia Alca'oi.v Presidencia del' 
exí.eJentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de lbs-

-íinteresados ití esta diligencia, debiendo»' 
presentar escritura de propiedad y cer-
'iíicación íel Registro de que ia finca; 
se halla libre de cargas . 

Madrid, _ 18 de mayo' de 1959 .—El I n 
geniero Jefe ^Firmado). 

Número de la finca! m ¿I expediente—* 
y Propietario 

5 bis.—Don J|osé Sánchez Cabezas; 
- 6 bis.^—Doña María de los Dolores d a 
Torre Mera. 

( G . c — 2 . 1 2 9 ) ig— 39 .454) 

• • • • • 1 . . i."" < 0 O > > • 

Jefatura de Obras Públicas dé la 
provincia de Madrid 

E X P R O P I A C I O N E S 

E D I C T O 

- Pa ra efectuar el pago de las fincas 
Ocupadas en ei término municipal de Ma
drid, con. motivo denlas obras de la Vía 
del Abroñigal; tramo comprendido entre 
los Accesos a Madrid por María de Mo
lina y O'Donnell, 2° Expediente, es ta 
Jefatura de Obras Públicas ha señalado' 
la fecha del 4 de junio, a j a s once de 
la mañana, pago que tendrá lugar en 
la Alcaldía Presidencia del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. ' 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar escritura de propiedad y cer
tificación del Registro de que ia finca 
se halla libre de cargas . ^ 

'Madrid, 1C de mayo de 1959.—JE1 In
geniero Jefe (F i rmado) . 

Número de ia finca eni el expediente.-^ 
Propietario 

40 .—Doña Josefa Verdaguer e Hijos.: 
49 .—Doña Cándida y doña Pe t ra Ro jo 

Laganzo, y. doña Pet ra , doña - Luisa, 
doña Cándida, doña Ramona f don Luis 
Muñoz Rojo. . 

50.^-rDoña Josefa Barbastro Escrivá^ 
• ..5-1 ;^-Don Manuel Martí Marcos. 
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52 A.—Don Antonio Mpltd Alvarez. 
: 52 B.—Don Narciso Lozano Mos
quera. 

54.—Don José David Sánchez López. 
(G. 2 .128) ( O . — 3 9 . 4 5 3 ) 

AYUNTAMIENTOS; 
GUADARRAMA 

Los plieg-os de cohdiciones pa ra reali
zación de obra de - abastecimiento de 
aguas en el barrio de la Torre, se encuen
tran de manifiesto en la-Secre tar ia de 
este Ayuntamiento, por espacio de-ochó 
días, para oír, reclamaciones. ' -

Guadarrama, 2 de mayo de 1959.^—Jíl 
Alcalde (Firmado). 

. (G.C. r—1.925 ) . ( 0 . - ^ 3 9 . 3 4 4 ) 

Los pliegos de condiciones para llevar 
a cabo la construcción parcial. de la 
Plaza de Toros se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por 'espacio de ocho días, pa ra 
oír reclamaciones. 

Guadarrama, 2 de mayo de i§59..—£1 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—1,926) • (O .—39 .345) 

A L G E T E 
A los veinte días hábiles, a par t i r del 

siguiente, también hábil, de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se celebrará 
en la Casa Consistorial, bajo mi presi
dencia o Concejal en quien delegué, a 
las trece horas, la subasta para la pavi
mentación de la calle General Pr imo de 
Rivera, bajo el tipo de tasación de ochen
ta y tres mil ciento diez pesetas. 

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicoadministras se encuen
tran de manifiesto en l a~ Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrán presen
tarse las proposiciones en pliegos cerra
dos, debidamente reintegrados, con su
jeción al modelo que se indica, todos los 
días hábiles, de las diez á las catorce ho
ras, has ta el anterior hábii al de l a su
basta, acompañando-el resguardo del de
pósito de^ la/f ianza provisional, que es 
el 2 por i 0 0 det tipo de tasación; un do
cumento que, acredite la personalidad jy 
declaración jurada en- ía que se h a g a 
constar que no se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad de los artículos 4 . 0 y 5 . 0 

del Reglamento de Contratación de las 
Corporacionel- Locales, 

La fianza definitiva será el 4 por '100 
del valor de la subasta, .y cuantos gas 
tos se originen con motivo de la mis
ma serán de cuenta del rematante. 

Caso - de, .quedar desierta, se celebra
rá una segunda a los diez días siguien
tes hábiles, en el mismo sitio, hora, tipo 
y condiciones. , 

Modelo de proposición 

Don mayor de edad, vecino de 
, provincia dé calle , nú

mero , enterado de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, se compromete a ejecutar las 
obras para la pavimentación de la calle 
General Primo de Rivera, con sujeción 
estricta al proyecto y demás previsiones, 

.en-Ja cantidad de pesetas .. cén
timos (efi letra). 

, a de de 1959. 
' El proponente. 

Algete, 11 dé mayo de 1959 .—El Al-, 
calde (Firmado). 

( G - . C — 1 . 9 8 9 ) ' ( O — 3 9 . 3 8 3 ) 

M Ó S T O L E S 
Instruido expediente de ^suplementa-

ción de un crédito sin transferencia 'para 
atender al pago dé obligaciones, "cuyo 
detalle consta eb aquél, se hace-público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en Ja Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a íos^efectos 
de oír reclamaciones. 

Móstoles, a 6 de mayo de 1959.—>E1 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 . 9 9 0 ) (O.—39.384) 

cretarfa de este Ayuntamiento por "térmi
no de quince días, a Jos efectos de oír 
reclamaciones. . 

Móstoles, a 6 de inayo dé 1959. --* El 
Alcalde (Firmado). 

, (G. C . - . 1 . 9 9 1 ) ( 0 . ^ 3 9 , 3 8 5 ) 

E L BOALO 
En ejecución de acuerdo de esté Ayun

tamiento, se hace público que desde «1 
día siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y durante los veinte días hábi
les siguientes, se admiten proposiciones 
pa ra optar a la adquisición de parcelas, 
destinadas a construcción de viviendas, 
sitas en la finca «El Rebollar», median
te subasta , con areglo a los pliegos de 
condiciones qué .obran en la Secretaria 

.municipal. 

peí continuo, en buen uso, 200 pesetas. 
Dos escaleras de manó y cincuenta bah-. 
dejas de loza, 1.500 pesetas . Ciento cin
cuenta bandejas en. madera de. olivo,- de 
varios tamaños, en buen uso, 6.~o"5o pe
setas. Siete cuchillos para fiambre y 
mantequería y tres espátulas, 365 pese
tas . Un juego dé pesas de latón y. doce . 
pinzas para repostería, 3 2 0 pesetas. Dos-
ciento, treinta pies de madera, para ex
posición de escaparates, de distintos ta
maños, 3.450" pesetas . Treinta y dos pies 
forma diábolo, para exposición, .960 pe
setas. Diez tableros pa ra reparto de gé 
nero y un «buréau» de madera, 7 5 0 pe
setas. Dos aparatos ' carameleros" dé 25 
frascos cada uno, . 4 .000 pesetas. Un ter
ciopelo azul para piso de escaparate, ta - • 
maño grande, 100 pesetas . T res mesas 
plegables dé madera corriente, un cha-

La apertura de plicas se celebrará t r e s j pero para chapas de género y una mesa 
dias después, también hábiles, a la hora 
de las doce, en la Casa Consistorial, pre
vio anuncio fijado en" la tablilla de 
edictos. - • .. -
. El Boaio, a 11 de mayo de 1959. 
Alcalde ' (Firmado) . 

Instruido expediente de habilitación de 
un crédito sin transferencia para, atender 
al pago de obligaciones cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público que se. 
Ijalla expuesto dicho'expediente en la Se-

Mpdelo de proposición -
Don r . . . . . . de . . . . . . años, es tado 

profesión vecindad ....... ( .), en
terado de los pliegos de-condiciones fa
cultativas y económicc^administrativas, 
así como de los demás documentos obran
tes en el expedienté^ se compromete a sa
tisfacer por la parcela núm, . . . . . . la can
tidad de . . . . . . pesetas . . . . . . céntimos por 
metro, y en c a s o . S e serme adjudicada 
ofrezco por metros . "cuadrados de 
piedra de la pared construida la cantidad 
de pesetas^. cént imos.por me
tro cuadrado. 

(Feclía y firma.) 
(G. C . ^ 1 . 9 9 2 ) (O.—39.386) 

C H O Z A S "DE LA S I E R R A 
En la. Secretaría de este Ayuntamien

to,* y por espacio de quince días, queda 
expuesto al público el expediente nú
mero 1 de Suplementaciones án crédi
t o s sin transferencia del Presupuesto 
ordinario del año en curso, .con cargo 
al superávit de la liquidación del Pre
supuesto ordinario del pasado ejercicio 
de 1958. - .--

Durante . mencionado plazo 'puede 'ser 
examinado y presentarse las reclamacio
nes o reparos contra el mismo que es
timen convenientes. - - / 

Chozas de la Sierra, 9 de mayo de 
1959.—-El Alcalde, F . Palomino. 

(G. C — 2 . 0 0 4 ) " ( 9 ~ 3 9 - 3 9 4 ) 

Q U I J O R N A 
La subasta de los pastos de ras t ro

jera del monte «Dehesa Boyal» tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el dia 
7 de junio próximo, y horas de las once 
de la mañana, bajo el t i p o d e 15 .350 pe
setas y demás condiciones del pliego^ 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

• Quijorna, a 2 de mayo de 1959.—'Él 
Alcalde, Angél Brúñete. 

(G. C — 2 . 0 0 5 ) " ( O — 3 9 . 3 9 3 ) 

Magistratura Especial de Ejecu
ciones Gubernativas de Madrid 

EDICTO -

E n virtud de lo.dispuesto por el ilus^ 
trísimó señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta 
Magist ra tura , por el présente se sacan-a 

'• la venta en pública subasta, por prime
ra vez.ylos bienes embargados en méri
tos de los autos, cuya .'relación es la si
guiente : 

Expediente núm. 8 6 9 / 5 7 , carpeta 984, . 
a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por cuotas de Montepío, con
t ra la. Empresa Alcoceba, con domicilio 
en San Bartolomé, 2 . 

T r e s balanzas marca «Avery», modelo 
A-954, ' núms. 11 .623 , 11.625 y 11-620, 
en perfecto estado de funcionamiento, 
18 .000 pesetas^—-Una máquina cortado
ra de fiambres, marea «Berkel», núme
ro 8 7 . 2 0 1 , 10 .000 pesetas. Una balanza-
marca «Berkel», de dos kilos de fuerza, 
2 . 5 0 0 pesetas. U n a nevera",de madera, 
esmaltada en amarillo, de hielo y sal, 
4 .000 pesetas. Cuatro aparatos de pa-

de madera tamaño grande,, 1 .000 pese
tas . Una cámara frigorífica desmonta
da, con motor eléctrico de 1 H P marca 
«Aguí», con sus accesorios, 7 . 000 pese-

»E1 >^tas. Una instalación completa de mos
tradores, lunas vitrinas y muebles de ca
ja, con sus. accesorios, 10 .000 pesetas. 

Tasado en la suma total dé setenta 
mil ciento cuarenta, y cinco pesetas. 

Cuatro balanzas marca «Avery», mo
delo A-954, números 10 .164 , 10 .170 y 
10.183, una cortadora de fiambres marca 
«Berkel», en buen uso, 28.00% pesetas 
(número 812 .807) . T r e s aparatos simples 
para papel continuo, siete-cuchillos J>ara 
fiambre, y mantequería, una escalera de 
mano, treinta bandejas de loza.de distin
tos tamaños , en buen uso, 1,200- pesé-
tas . Seis pinzas de metal para reposte
ría, y ciento setenta pies de metal de dis
tintos tamaños, para exposición, 8 . 5 6 0 
pesetas. Dos botellas de hierro ~de g a s 
para hacer bielo, 4 0 0 pesetas. Tres ca
jas de madera corriente para Uso de las 
cajeras, 150 pesetas. Un botiquín com
pleto esmaltado en blanco, 500 pesetas. 
Dos aparatos carameleros, uno de vein
ticinco frascos y otro de veintitrés, en. 
perfecto estado de .conservación, 3 . 7 0 0 
pesetas. Una pana grande, para cubrir 
piso escaparate, íoo "pesetas. Doce cor-

at inas gradalux, dé estructura, metálica, 
- 7".000 pesetas? Dos mesas 'plegables para 
- "lunchs,. un - mueble chapero para chapas' 

de género y uña mesa con-tapa de már-
, molf-1.500 pesetas. Una cámara de mani

postería, con motor eléctrico de 1 H P , 
G 24 , y sus accesorios para su funcio
namiento, 10 .000 pesetas. Una instala
ción'completa de mostradores, lunas., vi
trinas., .muebles de cajera con sus acceso
rios, en buen uso, 150 .000 pesetas. De
rechos de traspaso .del local que ocupa 
la^Emprésa apremiada, dedicado a repos
te r ía -y f iambres; -consta de una planta 
baja que forma- rotonda, con vuelta a la 
calle de 'la Princesa e Hilarión Eslava, 
con su .correspondiente sótano, escapara
tes, puertas de entrada y servicios, par 
gando una renta mensual de cinco mil 
cuatrocientas setenta y nueve-pesetas , 
por l o ' q u e se-valora en 2 . 2 1 1 . 1 r o pe
setas. 

Tasado" todo ello en la suma de dos 
millones doscientas once mil ciento diez 
pesetas. 

Tres balanzas «Avery», modelo A-954, 
números 10 .168, 10.173 y 10 .163 , en 
perfecto estado . de funcionamiento, 
18 ,000 pesetas. Una máquina cortadora 
de fiambres, marca «Berkel», número 
NL -9608 , en buen uso, 10 .000 pesetas. 
Una nevera eléctrjca, marca J F E , "tipo 
HA -8 i36 i - : i2 .954 ) 4 .500 . pesetas. Tres 
aparatos de papel continuó, en buen uso,—| 
,15o pesetas. \Veinte bandejas de loza de 
distintos tamaños, 500 pesetas. Ciento 

- cinco bandejas de madera de olivo de dis
tintos tamaños",' 4.200. pesetas. Siete cu
chillos para fiambres y.mantequería, 350 
pesetas. Diez pinzas de metal para . re
postería, .100 pesetas. Sesenta y cinco 
pies de metal, 3 ,250 pesetas. Cuarenta 
pies de madera de distintos tamaños, 
600 pesetas . t Catorce pies en f o r m a - d é 
diábolo, para exposición, 420 pesetas. ., 
Once' tableros de madera para feparto 

' d e géneros^ 165 pesetas. Treinta atriles 
de metal para exposición escaparates", ' 
3 .000 pesetas. Un aparato carameléro de 1 
veinticinco frascos, 2 .000 pesetas. Un 
terciopelo azul' para el piso de^-lós escá- 1 

parates, . 100 pesetas. Una mesa bom
bonera de madera en buen uso, 500 pe
setas. Otra mesa: de madera para colo
cación" de género, 500 pesetas. Una cá
mara frigorífica de manipostería con su 

motor y accesorios correspondientes n 
ra su funcionamiento, 15.000 - p e s e . 
Una instalación completa dp m 0 s t

a s 

dores, lunas, vitrinas y muebles de cal 
con sus acesorios, 6 0 . 0 0 0 pesetas. De 
clips de traspaso del local que ocupad 

iresa: apremiada, s i ta en la calle d 
O'Donnell, núms, 3 7 / 39 , con vuelta ! 
la calle de Narváez, dedicada a repost* 
ría y fiambres, compuesta de una tien 
Nda formando rotonda, escaparates, p u e ? 
ta de entrada, cueva y servicios, con un-
renta mensual de trece' mil pesetas 
loque vengo en valorar en i.ooo.oó( 

pesetas. 
000 d( 

Tasado" todo ello en la suma total dt 
un millón ciento veintitrés -mil trescien-
tas treinta y cinco pesetas. 

Tres balanzas «Av-ery», modelo M-A 
9S4-, núms. ro .159 , 10 .169 y 178, i 8 . 0 K 

pesetas. Una máquina cortadora de fiam. 
bres, j n a r c a «Sést», núm. Z-182.204 
io.oocT pesetas. Üiia nevera de madera 
corriente, esmaltada, de hielo y sal, 4.00c 
pesetas. Tres aparatos simples para pa-
peí continúo, 150 pesetas. Do's escaleras 
de mano, 2 0 0 pesetas. 105 bandejas de 
loza dé distintos tamaños, parte de ellas 
en madera de-olivo, 3 . 1 5 0 pesetas. Cua
t ro cuchillos para fiambres y manteque
ría; 200 pesetas. Un juego de pesas de 
latón, «i 50 pesetas. Cinco pies de metal 
p a r a résposteria, . 2 5 0 pesetas. 130 pies 
de madera para exposición de escapara
te, 2 , 5 5 0 pesetas. Cuatro cajas de ma
dera corriente para uso cajera, 160 pe-
setas. Un aparato carameléro de 25 fras
cos, 1*500 pesetas. Ocho frascos para 
caramelos, 320 pesetas. Ua-r mueble cla
sificador pa ra talonario dependientes, 
4 0 0 pesetas. Una mesa de. madera para 
colocación de género, 500 pesetas. Una 
mesa grande con piedra,mármol, para 
fiambres, 800 pesetas. Uña silla tapiza
da en pana, 75 pesetas. Algunos mos
tradores y accesorios, valorados en 2.000 
pesetas, pertenecientes a la tienda de 
Zürbano, 67 , se encuentran en el loca! 
de Diego de León, 2 1 . 

Tasado todo ello en la suma de cua
renta y cuatro mil trescientas cincuenta 
y cinco pesetas. 

Dos balanzas marca «Berkel», una de 
ellas de cinco kilogramos de fuerza, y la 
otra, de dos, núms. 1S9.516 y 1S8.241, 
5 .500 pesetas. Una nevera, de madera es
maltada, en-amarillo^ de hielo y sal , 4.000 
pesetas. Un grupo electrógeno, motor de 
tres caballos, núm. 459,- 19 .800 pesetas. 
Un aparato simple para, papel continuo, 

• 50 pesetas. Cinco bandejas de loza, 100 
pesetas. Ciento cinco bandejas de made
ra de olivo, distintos tamaños, 4.200 pe
setas.,- Tres cuchillos de fiambre y man
tequería, 150 pesetas. Un juego de pe-' 
sas de latón, 150 pesetas. Once pies de 
metal pa ra .exposición de escaparates, 
550 pesetas. Veinte pies de madera pa
ra exposición de^ escaparates, 300 pe
setas . Una caja de madera corriente pa
ra uso de la cajera, 40 pesetas. Un apa
rato" carameléro para: 20 frascos, 1.500 
pesetas. Dos frascos para caramelos , 50 
pesetas. Instalación completa de mos
t radores, lunas, vitrinas, con los acceso
rios correspondientes, 50 .000 pesetas. 
rDerechos de" t raspasa de! local sito en 
Antonio - Arias, once, dedicado a repos-j 
tería y fiambres, compuesto de tienda y 
trastienda, ésta bastante reducida, y la 
tienda con un solo hueco a la calle, sien
do su renta mensual' 2 .600 p e s e t a s . 

Tasado todo ello en la suma de dos
cientas sesenta y un mil trescientas no 
venta pesetas. 

Dos balanzas «Avery», modelo A . 954 
números . 11 .504 , 11 .673 , 12.000 pesetas 
Una balanza «Berkel», núrm, I8CJ-32Í 

3 .000 p e s e t a s . , Una máquina cortador 
. de fiambres, núm. 62 .460 , 10.000 pes 

t as . Un motor Geal de 3 / 4 de H P , n 
mero 4 0 3 . 6 9 4 , con sus correspondiera 
accesorios" para instalación f r ígonne 
4 . 0 0 0 pesetas. Un aparato s imple de [ 
peí continuo, . 5 0 pesetas. Una escalf 
de mano, 100 pesetas . Veinticuatro b¡ 
dejas de loza de distintos tamaños, ; 

.pesetas. Cinco cuchillos para fiambr< 
mantequería, 250 pesetas. Cinco P I C 

de madera para repostería, 250 pese 
Un juego de pesas de latón, 1 5 o P 
tas . Treinta y seis pies de madera \ 
exposición. de escaparates,' 54° P e ? e 

Dos tableros, para reparto de gen 
150 pesetas. Una"caja de madera cor 
te para uso de la cajera, 40 pesetas 
aparato carameléro qe -25 frascos, 1 
pesetas. Instalación completa de mo 
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es, lunas, vitrinas y muebles de" ca
j cori sus accesorios correspondien
'55.009 pesetas. Derechos de traspá

del local sito en la calle de Alcalá, riú
:ro 54, "dedicado areposter ía , y fiam
»s, y que consta de tienda y trastienda 
pequeñas dimensiones, cori un soio 

ieco a la citada calle, pagando una ren

mensual dá: 14 ,000 pesetas, 200 .000 
•setas. 1. • > 
Tasado en la suma total de «osciént'as 

chenta y siete mil setecientas . treinta 
esetas. . ' • ; .• . 
Una máquina amasadora marca «Al

¡ina», de H P , con motor núm. 44 .766 , 
¡n buen uso, 2 3 . 0 0 0 pesetas". Una balan
¡i marca «Avéry», ̂  núm. A.. 1914 .737, 
capacidad 8 kgs . , 6 .000 pesetas. Un 
barquillero eléctrico marca «Lab»,, mo
delo 12, 4 .000 pesetas. u n a batidora 
marca «Vimar», de 1,5 H P , modelo 3 , 
motor núm. 5595> I 3 

0 0 0 pesetas. Otra 
batidora marca «Vimar»; de 1,5 H P , nú
mero 3814, 13000 pesetas. Otra bati
dora de la misma marca que las ante
riores, igual motor, núm, 5 .523 , de 1,5 
¡iPi 13 . 000 pesetas. Una batidora de 
nata, marca; «Vimar» (montadora), mo
tor núm. 3 .818 , 13 .000 pesetas. U n a di

visadora marca «Alsiná», accionada a 
mano, tipo "663, 2.000 pesetas. Una má
quina fabricadora de helados, marca 
Millos, con dos motores, uno de ellos de 
1,2 HP, núm. 1.698 .186 y el otro de 
1,5 HP, núm. 1.697 .635 , 3 8 . 0 0 0 pese

tas, Una filefeadora marca «Vimar»,, con 
motor núm. 6 .047 , de 3 / 4 H P , 3 . 0 0 0 pe

setas. Una pasadora de mermelada, ac
cionada a mano, 6 0 0 pesetas. U n a má
quina para fóndant, marca 1 «Virnár», 
motor núm. 6 .126 , 1 H P , 12 .000 pese
tas. Una máquina peladora de aunen, 
dras, marca «Vimar», motor núm. 5.O9Í,, 
.de 1/2 HP, 5 ,000 pesetas, Una máquina , 
refinadora, con. rodillos de piedra, mar
ca irVimar»,'motor núm. 5 .816 , de 1 H P , 
23,000 pesetas. Otra máquina Féfinado
racon rodillos de acero, marca «Vimar», 
motor núm. 5T825, de 1 H P , 16 .000 pe

setas. Un tr i turador centrífugo, marca 
«Vimar», modelo gigante , motor núme
ro 5.984, de„1/2 H P , 9 .000 pesetas. U n a 
máquina depicar carne, marca «Elma», 4 

accionada a mano, 2 0 0 pesetas. Dos má
quinas de picar carne, iguales a la ante
rior, 400 pesetas. U n a batidora monta
dora de helados, marca «Feix», acciona
da a mano, digo a transmisiónj 3 . 0 0 0 pe
setas. Una cocina de hierro de seis fo
gones, 20.000 pesetas. Un electromotor 
marca .«Vitor», núm. 5*625, de 1 H P , 
13000 pesetas. Un grupo electrógeno, 
motor «Azanr» generador de 10 H P , 
30.000 pesetas. Un horno eléctrico mar
ca «Setul», 2 .000 pesetas. Ün reloj de 
pared marca «Bitácora», 4 0 0 pesetas. 
Los bienes anteriormente reseñados co
rresponden al obrador, y suman la can
tidad total de doscientassesenta y dos 
mil seiscientas'pesetas. 

En la tienda se encuentran • los si, 
guientes bienes: Cinco balanzas marca 
«Avery», modelos A. .954, . números 
100.065, 100.080, • 101 .071 , idp . 064 y 
100.061, de 8 k g s . de fuerza, 3 0 . 0 0 0 pe

setas. Una máquina cortadora d e fiam
bres, marca «Berkel», núm. 102 .451 , 
io.000 pesetas. Ün mostrador frigorífi
co de 3 metros de~ largo correspondien
l e

i con motor para su funcionamiento, 
18.000 pesetas. Una cámara frigorífica 
«e manipostería, con los accesorios y mo
tor para su funcionamiento, 17 .000 pe
stes. La. instalación completa de mos
tradores, lunas y,muebles de.cajera y vi
t r mas con sus accesorios, en buen uso, 
50.000 pesetas. Los bienes reseñados en 
"•.tienda importan la; suma de ciento 
fmticinco mil pesetas. 
•Bienes correspondientes a la oficina. 
wa. máquina de escribir marca «Royal», 
«umero X 540 .594 , 2 .000 pesetas. Una 
equina de escribir marca «Hispano Oli
v e t t l », núm. 7 9 . 6 8 9 , 2 .500 pesetas. Una 
¡"«quina de escribir"' «Smit Bros», núme~ 

0 З42.269, en regular uso, 1.800 pese
Una máquina sumadora marca «Di 4 

Ч modelo B, sueca, núm. 3 9 . 4 9 1 , 
,0°o pesetas. Otra máquina calcülado
*> marca «Iris», modelo XLLLV, 4 . 0 0 0 
. S e t as. Los bienes reseñados en' la ofi
'? a "mportan . la cant idad de dieciocho 
w ' trescientas pesetas. " , ' . ' . ,. . 

B|enes reseñados en el almacén. Una 
quma lavadora marca «Vimar», 2 .000 

,^tas. Instalación para cámara frigo

; Geal 
a> compuesta de dos motores marca 

uno de ellos de i H P , número 

.72.509, y el otro de 3 , núm, 195 .380 , y 
demás accesorios de la cámara, 40 .000 

"pesetas. Una báscula, marca Ros, de 3 5 0 
Kgs . de capacidad, пЛ 5.915, 500 pías . 
Una estantería alrededor del almacén e n r 

madera corriente, 5.000 pías . Ochocien
tas chapas blancas de hoja de lata, 4 . 0 0 0 
pesetas. Dieciocho bandejas de madera . 

.para traslado de género, 1.000 pesetas'. 
Cinco mesas de despachos en madera 
corriente dedist into tamaño, con .tapa 
de cristal, 2.500 pesetas. Dos mesas de 

•• máquina .en madera corriente, 80 pesetas. 
• Una mesa metálica auxil iar , . _tamaño 
pequeño, 200 pesetas. Un fichero d e , 
madera, 7 0 0 . pesetas. Un armario cla
sificador, madera corriente,/"" 1.500, pe
setas. Una caja de caudales, marca « F ó r  , 
tis», con pie de madera, 3,000, .pesetas. 
Una lámpara de bronce de id brazos, 
uso regular, 1.000 pesetas..Diezsillas de 
distintos modelos, en madera  corriente, 
250 pesetas. Dos sillones' tapizados en 
pana azul, 600 pesetas. Un sillón de me
sa de despacho, con brazos de madera, 
9 0 0 pesetas. Dos sillas tapizadas en pa
na azul, 150 pesetas. Tres ventiladores 
eléctricos marca «AEG»; .1.500 pesetas. 
Una escribanía de marmociná, con.'reloj, 
300 pesetas. Cuatro máquinas de coser, 
de oficina, marca «El Casco», 200 pese
tas . Dos taladradores dela misma mar
ca, 150 pesetas. Seis pinzas de metal pa
ra servir pasteles, 6 0 pesetas. Dos pale
tas de metal para servir pasteles, 3 0 pe
setas. Cuarenta pies de metal de distin
tos tamaños para exposición de . escapa

' ra tes ,  2 .000 pesetas. Cuatro a p a r a t o ! 
simples de papel continuo, 200 pesetas. . . 
Treinta y cinco bandejas de loza de dis ' 
tintos . t amaños , 875 pesetas: Ochenta 

.bandejas de madera de olivo de distin
tos , tamaños, 3 .200 pesetas. Seis cuchi
llos: de distintos tamaños para fiambres, 

""300 pesetas. Cuatro cajas de madera co
rriente, con su correspondiente candado, 
para uso de la cajera, 166 pesetas. Un 
mueble caramelero para treinta frascos, 
1.500 pesetas. Veintinueve mesas de 
obrador de distintos tamaños, cinco de 
ellas con tapa de mármol y tres "con ta
pa de nogal , 17 ,500 pesetas. .Un arma
rio, de madera corriente con varios xte» 
parlamentos, dedicado a almacenar hue
vos, 400 pesetas. Ün armario de made
ra corriente de 2 ,18 por 0 ,84 por i j is , 
4 0 0 pesetas. S.eis armarios pequeños pa
ra distintos usos, todos ellos iguales, 6 0 0 
pesetas. Dos sacas forradas de cinc in
teriormente, 6 0 0 pesetasCinco arcas ta
pizadas interiormente de cinc, esmalta
das por fugra de blanco, 2 .500 pesetas. 
Doce ça jone? gara depósitos de harina, 
de í ; i o por 0,60,' en madera corriente, 
1.800 pesetas. Cinco bandejeros 'de ma
dera corriente, " iguales, a 500, 2.500 pe
setas. Catorce cajas para ensaimadas, de 
madera corriente,. 1.400 pesetas. Tres 
bandejeros de hierro de distintos tama
ños, 3 .750 'pesetas. Tres carros de pla
taforma con ruedas giratorias, 1.200 pe
setas. Un.tablero de haya, de 25 por 0 ,90 , 
con dos>jestantes, 550 pesetas. Seis ba
rreños de porcelana de distintos tama
ños, 6 0 0 pesetas. Veinte peroles y cazos 
de cobre de distintos tamaños, 10.000 pe
setas. Ciento cincuenta latas de 'cha
pa negra de horno, de . distintos ' t a  " 
maños, 4 . 5 0 0 pesetas. Setecientos mol
des distintos tamaños, fabricación repos
tería, 7 . 5 0 0 pesetas. Sesenta peroles dis
tintos tamaños, 'bañados en estaño, 6.000 
pesetas. Quince sartenes de hierro ele dis
tintos tamaños, 7 5 0 pesetas. Siete bateas 
para empastar, de distintos tamaños, 
700 pesetas. Dos bateas .para máquinas 
refinadoras, 3 0 0 pesetas. Los bienes re
señados correspondientes al almacén im
portan la canidad de ciento treinta y 
ocho mil trescientas cinco pesetas. _ 

Derechos de. t raspaso de.local sito en 
la calle de.Diego de. León, núm. 2 1 , con 
salida a Núñez de Balboa, núm. 8 7 , don
de se hallan todos los bienes reseñados 
anteriormente, . y que consta de , tienda 
dedicada á~ pastelería y repostería, en 
forma rectangular, dé unos 30 m e t r o s d e 
largo por 4 dé ancho, y a continuación 

:"un obrador con cuatro hornos y unas di
mensiones aproximadas de 4 0 por 15 me
tros, con comunicación a su vez a un só
tano de dedicado a almacén de unos 15" 
por 20 metros de superficie, dando a una 
nave destinada a garaje o salida a la ca
lle .de Núñez de Balboa ; en la planta ins
talada encima del obrador se encuentran 
los locales dedicados a oficinas, vestua
rios, servicios sanitarios y azotea ; por 

todo ello paga de renta mensual 1.500 
pesetas, que dada esta,, pequeña renta se 
Calora su traspaso en la cantidad de 

{2.000.000 de pesetas.

Resumen de todas las dependencias: 
Ascienden los bienes del obrador a la 
cantidad de 262 ,600 pese tas ; ascienden 
los bienes de la tienda a la cant idad .de 
125.000 pese tas ; ascienden los bienes de 

. Ja oficina a la cantidad de 18.300 pese
tas ; ascienden los bienes del almacén a 
la cantidad de 138.305 pese tas ; derechos 
de traspaso del local, 2 .000 .000 de pe
setas . 

Tasado todo en la suma total de dos 
millones quinientas cuarenta y cuatro 
mil doscientas cinco pesetas. 

Una balanza marca «Berkel», núme^ 
ro EB 48 .091 , 6 ,000 pesetas. Una neve
ra esmaltada en amarillo,' de hielo y sal, 
4 . 0 0 0 pesetas. Un aparato de papel con
tinúo, quince bandejas de loza dé distin
tos tamaños, dos cuchillos para fiambres 
y mantequería, un juego de pesas de la
tón, 725 pesetas. Setenta bandejas de 
madera de olivo de varios tamaños, 2 . 8 0 0 
pesetas. Doce pies de metal para expo
sición de escaparates, 600 pesetas . .Cua
renta pies de madera para exposición" de 
escaparates, 600 pesetas. Una caja ,qe 
madera corriente con su candado, 5 0 pe
setas . Un aparato caramelero de doce 
frascos, en buen uso, 1.000 pesetas; Una 
instalación completa de mostradores, lu
nas , vitrinas con sus accesorios corres
pondientes, 25 .000 pesetas . Derechos de 
traspaso del local que ocupa la Empresa 
apremiada, dedicado a repostería y fiam
bres ; consta de tienda y trastienda, es
caparates y puerta de entrada, servicios 
y luz, pagando un alquiler mensual de 
2 . 5 0 0 pesetas, va lorado 'en 4 0 0 . 0 0 0 pe
setas.! ' 

Tasado todo ello en la suma total de 
cuatrocientas, cuarenta mil setecientas se
tenta y cinco pesetas: . " • . . ' 
'. Advirtiéndoselés a los adquiréntes de 
cualquiera de los derechos de t raspasó la 
obligación que tienen de dar cumplimien
to al artículo 32 y siguientes de la ley 
de 1 . Arrendamientos Urbanos, debiendo 
explotar la industria durante el perío
do: dé un año a la que en la actualidad 
desempeña la Empresa apremiada. 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de esta Magistratura, 
si ta en el paseo del General Martínez 
Campos, núm. 2 3 , el próximo día xo de 
junio, a las diez y treinta horas de su 
m a ñ a n a ; previniéndose que p a r a "tomar 
parte en la subasta los l idiadores debe
rán consignar previamente, en la rnesa 
de la Magistratura, el 10 por 100 de la 
valoración dé los bienes embargados, e 
inmediatamente el 2 0 por ido de la ad
judicación, en la misma mesa, del Tribu
nal, siguiéndose los demás trámites que 
establece la Orden^de 18 de mayo de 
1957

Y para, qué asi conste, y su inserción 
en:el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
su fijación, en el tablón de anuncios de 
esta Magistratura, /expido el presente en 
Madrid,, a 22 de abril de 1959.—El Se^ 
cretario, Gabriel Navarro . ^ Visto bue
n o f El Magistrado de Trabajo, Luis^Te
juca. , . 

. ' ( C . ^ 1 7 . 4 5 6 ) 

PROVIDENCIAS JüDiC! 
i U Z G A D O S D E P R I M E 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
- V EDICTO 

E n virtud de lo acordado por este Juz
gado de instrucción número ocho, de 
los de Madrid, en el rollo formado con 
el número diez, de mil" novecientos cin
cuenta y nueve, a fin dé sustanciar la 
apelación interpuesta contra la senten r 

ciá dictada por el Juzgado municipal de 
este mismonúmero, en juicio de faltas 
número ciento cincuenta y cinco, de mil 
novecientos cincuenta y hueve, por coac
ción, se cita a .xión Emilio de Juan Ave
leda, que tuvo su domicilio últimamente 
en las calles de San Andrés, número 
doce, primero interior A, y calle del Río, 
número seis, a fin de que el día ocho 
de junio próximo, a las doce horas, com
parezca a n t e : e s t e Juzgado de instruc

ción número ocho, de los de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños, nú

mero uno, bajo, con el fin de asistir 
>a la vista d e  l a apelación, apercibido 
que de no comparecer se celebrará di, 
cha vista sin su asistencia. . . . ' ' • 

Madrid, once_.de mayo de mil nove

cientos cincuenta y nueve.—El Secre

tario, Ledo. José Torres.—rVisto bueno: , ' 
E l Juez de primera instancia (F i rmado) . 

(B .—1 .916 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el jiuzgado de primera instancia 
número catorce, de esta capital, y por 
auto dictado con esta fecha, ha sido de
clarado en concurso voluntario de. acree
dores don Ramón Cama Torréns, ma
yor de edad, de estado casado, dé pro
fesión chatarrero y const ructor , y de esta 
vecindad j con domicilio en la calle de 
Alonso Castrillo, número veintiuno, ha
biendo quedado incapacitado para la ad. 
ministración de sus bienes. 

Lo que se hace saber, a los fines pro
cedentes, por medio del presente, que^ 
se publicará en los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de esta provincia. 

Madrid, diecinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y, huevé.—El Se
cretario, Manuel Cemetías'.—El Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

( C — 1 7 . 4 5 7 ) 

J U Z G A D O N Ú M E R O 16 

EDICTO 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El señor Juez de primera instanciá
del nú'mero dieciséis, dé Madrid, en pro
videncia de diez de enero anterior, dic
tada en los autos de mayor cuantía, pro
movidos p o r don Francisco Segura N a 
varro , contra, don Ja ime Sabater Mar
torell y doña Mar ía Galante y Tejón, 
asistida de su esposo, sobre reclama
ción de 2 1 8 . 6 0 8 , 5 0 pesetas de princi
pal, intereses, gastos y costas, ha ad
mitido a trámite dicha demanda, y acor
dado conferir traslado de ella al" deman
dado don Jaime Sabater Martorel!, cuyo 
domicilio y paradero actual se desco
noce, y s e l e emplaza pormedio de la 
presente, para que dentro del término 
improrrogable de nueve días comparez
ca en los autos, personándose en for
ma, con apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, y haciéndole saber 
que las correspondientes copias simples 
están a su disposición en Secretaría. 

Madrid , quince de abril de mil nove
cientos cincuenta y.nueve.—El Secreta
rio, P . S. , Manuel Alcolea. 

( A . — 1 3 . 8 1 1 ) 

JIUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO ' 

En v i r t u d  d e providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero diecisiete, de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia" de don José Valles Omaña, . re
presentado por el Procurador don Car
los de Zulueta, contra,don José Callejón 
•Delgado, sobre, reclamación dé cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez ytérmino de ocho días , , 
el vehículo embargado al deudor, o sea"^ 
un automóvil camioneta, marca :¡ Ford», 
matrícula verde M. 3 .436, de cuatro ci
lindros, de 17 H P , motor AA 1.320.435, 
chasis T N . i .32o'.495, con matrícula 
posterior O P de M 208 .617 . Valorado 
pericialmente en la cantidad de t reinta *. 
mil pesetas. . . . . . . 

Para cuya subasta, qué tendrá lugar 
en la Sala audiencia dé este Juzgado, 
sito en la calle del General Casianos, 
número uno, se ha señalado él día rcecè. 
de junio próximo, a las doce de su ma
ñana ; advirtiéndose : 

Que servirá de tipo para está primera 
subasta la „ Cantidad de treinta mil pe
setas, ~"en que ha sido tasada la camio
neta, y / n o se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresada suma. 
• Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar prèviamente los 1ici

http://cantidad.de
http://once_.de
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tadores el diez por ciento dé dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y ; 

'Que la camipneta objeto de subasta 
se halla depositada en poder del deudor, 
que tiene.su domicilio ,en la calle de Zar-
zamora, número veintitrés. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a veintitrés de mayo de mil" nove
cientos cincuenta y nueve.—-El Secre
tario (Firmado) .—El Juez d e ' primera 
instancia (F i rmado) . - * 

(A.—-13.8-12) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 ; 
EDICTO ' . 

CÉDULA DE CITACIÓN 

EJ Juzgado de primera\ instancia nú
mero dieciocho, de esta capital, en pro
videncia dic.tadá en el día de hoy en los 
autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, seguidos a nombre de 
don Urbano Arias Fernández, contra don 
Leopoldo Villalobos Gorostiaga y *3oña 
Leocadia Gorostiaga Blanco, en reclama
ción de cantidad, en los cuales, que se 
hallan recibidos a prueba por término de 
veinte días y como admitida a la parte 
demandante, se ha acordado- citar por-
primera vez, por medio de la presente 
cédula, mediante a ignorarse su" actual 
domicilio o paradero, a doña Leocadia 
Gorostiaga Blanco, "para que .comparez
ca en este Juzgado de primera instancia-
número dieciocho, sito e a la-calle del Ge
neral Castaños, número uno, él día pri
mero de junio próximo, a las once de su 
mañana, á fin de que preste la confesión 
judicial acordada, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, la parará el per
juicio a que haya lugar en dejrechó, 

Y para- su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido la pre-
sent€j- que -firmo- en Madrid, a veintiuno 
de mayo de mil novecientos cincuenta v 
nueve.—El Secretario, P . S., P.--A'már-
cegui. 1 • ••'• • •-•-•' 

(A.—13.820)' • 

' JUZGADO N U M E R O . 2 2 
>EDICTO 

En este Juzgado dé primera instan
cia número veintidós,' de Madrid, se tra
mitan autos de. menor cuantía, hoy en 
ejecución de sentencia, promovidos por 
don Jesús Hernández Fernández a don-
Enrique Chaparro Pozuelo, en los que 
se ha acordado la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de vein-
días, de la siguiente:. 

«Parcela de terreno o solar, que es 
hoy el lote señalado con el número cua
renta, y tres, situado en el término de 
Vallecas, sitio de- Las Érillas, cuyo- so
lar hace, fachada a la calle de Eduardo 
Requena', número veintinueve, y linda: 
por . su fachada principal, én'línea de s i e -

' t e metros- veinticinco centímetros, con 
o t ra de don Román Martín Díaz; por la 
derecha, entrando, én línea de -veinte 
metros treinta centímetros, con otra de 
don Juan López Rueda, y por la . iz
quierda, -en línea, de. veinte metros diez 

• centímetros, con tienra de don Enrique 
Alonso Vidal; Las expresadas- líneas 
ocupan en su perímetro una superficie 
d e ciento, cuanjnfa y cinco. centímetros. 
Sobre esta parcela se está construyendo 
una casa, con una superficie edificada 
en la planta baja de ochenta y seis me
tros cuadrado^ y sesenta centímetros, 
también cuadrados». 

Pa ra el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de .este 
Juzgado, se ha señalado el día veinti
séis de junio próximo, y hora de las 
once ; bajo las ;condiciones siguientes: 

Se tomará como tipo de la subasta 
l a cantidad de ciento catorce mil qui
nientas treinta-y cuatro pesetas^ no ad
mitiéndose posturas inferiores a las 
•dos'terceras partes del expresado tipo. 

P a r a tomar parte én el remate debe
rán consignar previamente Jos- licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo 
de la subasta,, sin cuyo requisito no se
rán admitidos 

Los títulos de propiedad de la finca, 
-suplidos con certificación del Registro, 
•están de manifiesto en Secretaría, para 
que "puedan examinarlos los que quie

ran, tomar parte en, la subasta, previ
niéndose que los lÍGÍtadores "deberán con
formarse con- ellos y no tendrán dere
cho a exjgir ningunos otros. 
. -Las cargas p gravámenes anteriores 
y los preferentes, .si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que!'el rematante los acep
t a y queda subrogado en I la responsa
bilidad de los mismos,. Sin destinarse a 
su 'ext inción él preció del remate . - ' '. 

Madrid, á seis de mayo de. mil no
vecientos cincuenta y nueve.:—El. Secre
tario, Antonio Sanz Dranguet .—El Juez 
de primera Instancia, Antonio Peral Gar
cía. -' • • " 

- v- (A .—13 .817 ) . 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
EDICTO . 

Don Saturnino Gutiérrez;.Valdeón, Juez 
de primera instancia de San Lorenzo^ 
del Escorial (Madrid) y su partido, 
Hace saber: Que en virtud de lo acor

dado por proveído de esta fecha,' en ex
pediente de diligencias de prevención de 
abintéstato, por fallecimiento de doña 
Ahtolina Rodríguez Pérez, se sacan a, la 
venta' en pública subasta por. tercera vez, 
y , té rmino de ocho días, "y sin sujeción 
íi tipo; los muebles; ropas y efectos in
ventariados que figuran en los lotes nú
meros tres, cuatro "e inservible, los cua
les aparecen publicados én- el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de .fecha vein
titrés de febrero de'"mil novecientos cin
cuenta y nueve, con las mismas condi
ciones que se detallan en dicho perió
dico oficial,- habiéndose señalado para la 
celebración de la misma el día dieciocho 
del próximo mes de junio, al las doce" 
horas, en la Sala audiencia de esté Juz
gado, sito en Casa Ayuntamiento,, ter
cero. • ' " , . --, - -

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
veintiuno de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario, Li-r 
cenciado Federico 4)rellaná -Martínez.— 
Éí Juez de primera instancia (Fin-nadó} 1. 

(G. C— 2 .183) ( C - ^ 1 7 . 4 5 8 ) . 

I U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 12.-
' EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
veído dictado en los autos de juicio de 
cognición, seguidos en este Juzgado, 
bajo el número ciento veintiséis, del año . 
mil novecientos' cincuenta y nueve, ins
tado por don Juan Antonio García San 
-Miguel y Ó;:uetá, en nombre de don Ra
món Martínez Moya , -cont ra doña Pi
lar Fernández Fernández y don Gabino 
Sanz Lópezj sobre resolución de -con
trato, se ha acordado ipor proveído de 
esta fecha emplazar a don Gabina. Sanz 
López' para que dentro del término de 
doce días se. persone en los expresados 
autos y Juzgado municipal número do
ce, sito en la plaza de Chamberí, nú-; 
mero cuatro, piso, bajo, a.; contestar a" 
la demanda; previniéndole que, de no 
hacerlo, le parará él perjuicio a 'que.haya 
lugar en derecho. ' . 
- Y para que .sirva a, digo, y para que 
conste expido "el présente edicto, con él -
visto bueno del señor Juez municipal, 
en Madrid, a-veintitrés de» mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-—El Se
cretario (F i rmado) . —. Visto- buenou El 
Juez municipal (F i rmado) . 

- (A .—13 .814) 

. MADRID-VICALVARO 
* * EDICTO , 

En los autos de juicio verbal civil de 
desahucio, seguidos en este Juzgado^ a ; 

instancia de don Tomás Jiménez Cues-', 
ta, en representación de don Cipriano 
Martínez Larrañaga, como administra
dor, de doña, Fernanda Martínez Blan
co ,• contra otros, y doña Petra García 
Morales, por sí y como representante 
legal de. los menores Margari ta , Joá- : 
quín y Carlos Hidalgo García (cuyo 
actual paradero se- ignora) , por falta dé 
pago de alquileres del local planta baja 
de la casa número-cincuenta y siete, de 
la carretera del Este , el señor J-uez mu

nicipal de esta Villa ha acordado/ eti""¡ 
proveído dé esta fecha, 'citar a doña Pe
tra García Morales, en su n o m b r e , . y 
como representante - legal de los menor 
res Margarita,- Joaquín y Cáelos Hidal
go García, cuyo actual domicilio sé des-, 
conoce,- pitra que el día nueve de ju
nio próximo, a las doce horas, compa
rezcan ante l a Sala de audiencia de es te 
'Juzgado, sito en la calle, de Hermanos 
Machado, número dieciséis, a fin de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio de desahucio; apercibiéndoles d e . 
que, caso de no comparecer, i se les ven
drá por conforme con el desahucio, de, 
conformidad Con lo dispuesto en e l a r 
tículo mil quinientos setenta ,y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Y para que sirva ' de .citación a doña 
Petra García Morales, por sí y como re
presentante legal de los menores • Mar
garita, Joaquín y Carjós Hidalgo Gar
cía, expido el presente, que firmo en Ma-
drid-Y'eálvaro, a veintiuno de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, P . S., (F i rmado) . — Vis to -
bueno: El Juez .municipal (F i rmado) . 1 

( g . E . — 2 . 1 7 7 ) ( C — 1 7 . 4 5 9 ) -

Notifìcaeionès de sentencia 

V I L L A V E R D E - M A D R I D 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 739 , dé 1958, , por lesiones impruden
cia, se "dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen como-si
gue : - ' - . . . . 

Sentencia*.—En Madrid, distrito de Vi
lla-verdeja 17 de marzo de 1959.^—El se
ñor Juez municipal; don José. Abraira 
López, habiendo visto las precedentes di
ligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas -con intervención del Ministerio 
Fiscal , de una parte; y de otra, como "de
nunciante lesionado, Antonio Carrillo 
Merina, y denunciado, Miguel Martínez 
Bangros, de cuarenta y seis-años, casa? 
do, chófer, natural de Sueca (Valencia) 
y vecino dé éste distrito,, en ignorado do-

/ micilio ; y -
Fallo: Que debo "condenar y condeno 

a Miguel Martínez Bangros a.la pena de 
- 100 pesetas de multa, indemnice al per
jud icado Antonio Carrillo Merina en la 
cantidad de 500 pesetas y al (Jago de las 
costas del procedimiento.—^Así por esta 
mi sentencia, la pronuncio, mando y fir
mo.—rjosé Abr.airá (rubricado) .—^Está el 
sello del Juzgado. 

Y para qué sirva de notificación al re
ferido- denunciado, en ignorado domici-, 
lio, mediante sü publicación en el BOLE
TÍN QFICÍAL dé esta provincia, expido y 
firmo la présente en Madrid-Villaverde, 
a 17 de marzo de 1959. 

(B.—<1.178)'-

G U E C H O . ' 
Don Francisco Martínez Armada, Secre-
• tario del Juzgado comarcal de Guecho 

(Vizcaya). , ' 
Doy fe: ' Que én los autos del juicio 

verbal de faltas d e . 1 9 5 8 de qué se hará 
mérito se Mictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y-parte dispositiva dicen así : 
' Sen t enc i a .—En, Guecho, a 29' de ene
ro 'de 1959,—Vistos por el señor Juez" co
marcal, don Francisco Pastor . Ruipérez, 
los precedentes autos de. juicio verbal de 
faltas, entre par tes : de la una, el Minis
terio Fiscal,-y de otra, como perjudica-, 

-da, Amada Bobadilla, y en los que apa
rece como inculpado José Luis Aranaga 
Aresti, cuyas circunstancias-ya constan, 
por lesiones; -f . ''-..' 
, Fal lo : Que ' debo condenar v condenó 
al expresado José Luis Aranaga Aresti, 
como responsable de las lesiones sufri
das por, la perjudicada Amada Bobadi
lla, a la^pena de 20 pesetas de multa y 

. reprensión privada, con imposición de las 
costas ocasionadas en esté juicio al p r e 
citado inculpado.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y. firmo.— 
¡Francisco Pastor (rubricado.y sellado). 

, Y para que a s í conste y su inserción 
én el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, ' última, residencia de, la"per
judicada, y a fin de que sirva de "noti-

' ficación a la misma, cuyo actual domici
lio se desconoce, libro la presente en Gue
cho, a 6 de marzo de 19519. •. 

" • ; / ( B . - 1 . 0 9 5 - D ) 

• MANCHA R E A L 
En loj autos de juicio verbal de f a l 

tas que se siguen en este Juzgado con el 
núm. 121, de J958 , sobre amenazas, ea 
virtud de denuncia de Jósé.Maria Alma
g r o Medina, contra Pétíro Roldan Ortiz 
en los mismos ha recaído la sentencia 
cuya cabeza y par te dispositiva dicen. 

En Mancha Real, a 2 0 de febrero de 
1 9 5 9 . — E r señor Juez Comarcal sustituto 
don Laureano Sigler Basterrechea, ha
biendo visto las precedentes diligencias 
de juicio' verbal" dé faltas, seguido con 
intervención del Ministerio Fiscal, de una 
parte, ' y dé ot ra , como denunciante, José 
María Almagro Medina, siendo denuncia
do Pedro Roldan Ortiz, cuya edad y de
más circunstancias coristan en autos, por 

( amenazas ; y 

. .Fal ló: Q u e debo condenar y condeno 
a Pedro Roldan Ortiz a la pena de 50 
pesetas de multa y p a g o de las costas 
proCesales'.r^-Así por es ta mi sentencia, 
ló pronuncio, «lando y firmo.—Laureano 
Sigler ( rubricado) . 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al denunciante, cuyo actual para
dero se ignora, expido"la presente cédu
la en Manch.i Real, a 21 de febrero de 
1959. 

;', . (B . -9IS -D) 

D E P A R T A M E N T O MARÍTIMO DE 
EL F E R R O L D E L C A U D I L L O 

P R O V I N C I A D E SANTANDER 

Trozo de Larecfo 
Relación nominal, foliada y filiada, de 

los inscritos de ©ste Trozo,' pertenecien
tes ál -reemplazo de 196b definitivamente 
alistados, que se levanta con arreglo a 

i o dispuesto en el artículo 114 del Re 
.glamento para aplicación de la vidente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada, para su publi
cación, en e l . BOLETÍN QFICIAL de la pro
vincia de Madrid, los cuales deben set 
excluidos del alistamiento del Ejercite 
de Tierra : : < 
'. Número de orden: 1.—rNombre y ape. 

Ilidos: Julio F.nrique de Diego Tramu-
Has.—Nombres de los padres: Zacariaí 
y Pur i f icación.—Natura leza: . Pueblo 
Madrid; provincia, Madrid.—:Fecha d< 
nacimiento: 3 dé enero de 1940. 

Laredo, 8 de abril de .1959.—El Ayu
dante Militar de Marina, Comandante de 
Trozo, Joaquín Alegre. 

(G. C — 1 . 9 5 0 bis) 

COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DÈ VALENCIA 

Relación de Ios^ inscritos de esta Co
mandancia Miltiar de Marina, compren
didos en el alistamiento para el reempla
zo-de. la .Marinería de la Armada, corres
pondientes al año i 9 6 0 , que se renite 
para su publicación.eñ el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia' de Madrid, a lof 
efectos de que todos cuantos figuran ei 
ella sean excluidos-de los'--alistamiento 
y. sorteos para el servicio del Ejército d 
Tierra, en virtud del .artículo 114 d 
Reglamento para aplicación de la vigen 
ley de Reclutamiento y Reemplazo ' 
la Marinería de là A r m a d a : 

Número del alistamiento : 2 6 . — N o 
bre y apellidos: José"'Antonio S a l a 
Salcedo. — Naturaleza: Madrid.—N( 
bre de los padres :• Antonio y Antonia 
Fecha de nacimiento.: "27 de febrero 

1 9 4 0 ' . v 

Número del alistamiento: 84 .—N 
bre y apellidos: Benito A. Erena V i 

"ba.'-^-Naturaleza :' Madrid.—Nombre* 
los padres : Rafael 'y ' María.—Fech; 

•nacimiento: 11 de diciembre de io-i 
Valencia, a 3 0 de abril de XQ59-

Comandante Militar de Marina, R 
Romero Conde. 

' , - . ' • . ( G . C — I - t f 
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